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Decreto N9‘ 11.192- de- AbrilT6:d£ 1946..

Art. I9 
N9 4034 del

- Deroga- a partir- de- la- fecha,-el--Decreto -. 
de Julio de 1944/

■Modifica" paíciálménté; entré-- ótrós1!artfcu'--<
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del- 1 1 de--

. .Art. 29 - 
los, jos Nos. 99 
Julio de 1944?

Art. 99 SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL.'. . 
se-.envía directamente ■' por * coíréo a -'cualquier-punto de-, la-^ 
República' o- exterior, previo pago de la suscripción.

- Por los números sueltos y-lá’suscripción,-: se cobrará:;
Número del día ,............. .. ....................... ..

... ■ ” atrasado dentro del. mes-............
de más de 1 mes hasta

■ • ,1 año .......... .. ..............
de más de 1 año ....

Suscripción mensual ................. ..................
trimestral .......... • • • '•............
semestral .......... - -
anual .........................................

' Art; 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9. del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 —- Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Árt. 139—— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

0.10
0;20

0.50

2/30
6.50 

12.70 
25.—

a) .'. Por cada ■ publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (2-5), -palabras .como un .centímetro,se co
brará UN -PESO VEINTICINCO. CENTAVO37-m|n-, 
($.tl ■.’25).: . . . ■ .

b) . Los. balancés ú otras ■ publicaciones-en que la distribu-'
ción" del aviso no sea de. composición corrida, sé' per
cibirán. los derechos. ' por centímetro utilizado y por 
columna’.. . ' - •

c) ; 'Lós- balancés ‘ de' Sociedades Anónimas, “que seffipubli-
quen en el BOLETIN- OFICIAL pagarán además de 
la "tarifa*"ordinaria, eF-siguiente derecho adicional..fijo:
1 ? Si ocup.a ..menos. de )/¡s, pág... . , ... 
29" De más dé % y hasta J/2 pág.30- >
4? "

. $. 7 
„ 12 
" 20

c una página-se'cobrará en-laj • .
proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A-' TERMINÓ.’- En- las-, publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más . 
días y cuya composición sea corrida, regirá la'siguien
te tarifa: . .
AVISOS GENERALES - (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras) :■
Durante -3 días ■.$• lbs—~ excedí-palabras $ • 0.10 c(u. 

$ 12.— " ” " 0.12 ” ’
.. 15;_ ... 0 J5 - 
” 20 .— ”• ” " 0:20 "
” 25.—r ” 0125’-
” 30':— ” • ” ‘ ” 0 :30 ”

Por. mayor término '40 .'— excéd. pa- 
labras ..................... ” 0 7.35

Hasta 5 'días
”'. 8 ”.. 15 ...
.. 2() . ..
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 ‘ 
'palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 . 
palabras, § 0.08-c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

10 días
Hasta

20 días
Hasta
30 días.

1 9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15 — $ 25— $ 40 —
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.— ” 8— ” 12 —

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros..................... ” 12— ’’ 20— ” 35 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3— " 6— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra- •
bajo y otros, hasta 10 0
.centímetros................ ” 8— ” 15— ” 25 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2—” 4 — ” 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30- días, hasta 150 -
palabras ........................ . ............ $ 20 —

■ El excedente a $ 0.20 la p< -labra.

i ) Posesión treintañal, Deslindé, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, pbr 30 días 
hasta 300 palabras  ........ . 40.——
El, excedente a $ 0.20 la palabra.; ' .

j ) Rectificación de partidas, por 8 días -hasta- -
200 palabras ............................................. . . . . ” 10.
El excedente a $0.10 la palabra.

k) . Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:.

De 2 á 5 días $ 2.—- el cent, y por columna
Hasta 10 ” .. ” 2.50 ” ” ” -” - ”

15 ” : 3 _ .. ... .. .. .. -
20 ” ” 3.50-’........................
30 ” ” 4—” ” ......................

Por Mayor término ”'4.50” ” ” .”

i Art. 159 — Cada publicación por el término- legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la- suma de $ 20'.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes;. de sustitución y de renuncia de- una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. ■

Art. 179 — Los balances dé las Municipalidades de 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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9' al 10
10
10

CONCURSO CIVIL.
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CITACION A JUICIO.
N9’ 2782 —De don Martín Arnold i
N9 2760 — De Don Isaac Rabich,
N9 2736 — De Don Landriel Electo .o Ernesto,

o Arnolt, en el juicio de pago por consignación de fondos a su favor, 10
10
10

CONTRATOS DE SOCIEDAD z
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• N? 2775 — De la sociedad denominada "Cornejo - San Millón", ............... ‘................ ................... 12

10 al
11 al 

al

11
12
13

VENTA DE NEGOCIOS:
N9 2774 — Del negocio de almacén de Santiago Moreno, situado en la 'ciudad de Salta, 13

LICITACIONES
N9
Ñ9
N9
N9

2769 — De 
2757 — De 
2755 — De
2751 — De

PUBLICAS
la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo para "Refec. generales y Amp. Est. Sanitaria de .Cerrillos , 
la Administración General de Aguas de Salta para la provisión de aguas comentes pára tres localidades, ... 
la Emisora Oficial. LV9 Radio Provincia de Salta, para el airriendo de su onda, ................ .......... .......... . ............
la Direcc. Gral. dé Arquitectura y Urb. para la construcc. - de una obra-en el B. Obrero, .............................

13 al
13
14
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14

ASAMBLEAS
N9 2780 — De la. Coop. Eléctrica de Metan, para el 14 del cte., 14

AVISO

AVISO

A LOS4 SUSCRIPTORES

SUSCRIPTORES Y AVISADORESA LOS

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .

14

14 -

14

BALANCES
2784 — De
2781 — De

N’ 
N’

la Municipalidad de La Candelaria, 
Tesorería- General de la Provincia,

J4 al
' 15 al 17

15 '

N’
S|C. — IV- CENSO GENERAL DE LA NACION —
1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Cenaos, .. 17

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS YO. PUBLICAS

^cha 24 de mayo del corriente año, lo es a*de la 
partir del día 19 de mayo del año en curso.

Art. 2.0 .— Comuniqúese, publíquese, etc.
rriente

El
ROBERTO SAN MILLAN

misma, de fecha 14 de mayo del co
año,

Vice - Gobernador de la Provincia
en Ejercicio del- Poder Ejecutivo,

Decreto N- 462¡Ü-E
Salta, Junio 2 de 1947.
Expediente N.o 1374jC|947. (Sub-Mesa .de En

tradas). -v

Juan W. Dates DECRETA:
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

p — Apruébase en todas -sus partes el

Atento lo solicitado por Contaduría General 
de la

Art.
Acta N.o 8 del Honorable Consejo de Admi
nistración General de Aguas de Salta,' de fe
cha 14 de mayo del corriente año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
Provincia,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio

D E

del Poder Ejecutivo,

CRETA:-

p — Déjase establecido que los ascen-Art.
soe dispuestos por el Decreto N.o 4517 de fe-

Decreto N» 4621.E
Salta, Junio 2 de 1947.
Expediente N.o 1370|A|947 (Sub-Mesa de En

tradas).
Visto este expediente por el cual la Admi

nistración General de Aguas de Salta eleva 
a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo, el Acta N.o 8 del Honorable Consejo

ROBERTO SAN MILLAN '
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. .Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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MORANDUM DE DEUDA" á cargo de la. Ero-Decreto' Ñ9 4622 E.
Salta, Junio 2 de 1947.
Expediente N.o -1381|F|47 (Sub-Mesa de' En

tradas).
• Atento lo solicitado por Fiscalía de ’ Gobier
no, y-. lo informado por Contaduría General de 
la. Provincia; ->

El Vice --Gobernador-de la. Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, -

DECRETA: -

Art-1’ —. Liquídese-a.-favor .de. .Fiscalía de 
Gobierno,, la suma de $ 150.— .(CIENTO. CIN¿ 
CUENTA PESOS M|N.), con cargo de rendición 
de. cuentas, a fin de que con la misma atien
da los gastos que demande la adquisición, de 
íibros y pago de honorarios de Jueces de. Paz 
eñ juicios de la Provincia, correspondientes 
a los' meses de enero, febrero y marzo del 
añoren curso.

Art? 25 — El gasto que demande el cumpli
miento^ del presente Decreto, se imputará di 
Anexo B — Inciso. IX — Item 4 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto- en vigor. ' o

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

-‘ROBERTO SAN MILLAN.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli o .
Oficial Mayor de1 Economía, Finanzas y O. P.

Es copia: ... . ,

Decreto N9 4623-E ’ -
Salta, Junio 2 de 1947. ,
Visto ,1a nota por la cual Dirección de In

vestigaciones Económicas y Sociales, solicita la 
suma de $ 10.000.— m|n. para las tafeas dél 
IV Censo General de la Nación; atento lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

vincia de Salta, por $ 494.— ’ m|n. por publi
cación en el Boletín -dé esa "Bolsa de’ los de- 
cretos referentes a • la • conversión, y -‘emisión • de: 
títulos de la Ley-N.o ’770;' -y •' ■>'

CONSIDERANDO: .

Que el Banco Ceritrdl ide:-lct República Ár-"'. 
gentina autorizado para ’abonar- los gastos in--' 
herentes a- la negociación de títulos de la Ley 

‘.N.o 770, ha transferido a la Provincia el sal
do de’-los 'fondos provenientes de la negocia
ción de esos títulos, correspondiendo, en-.con-- 
secuencia, abonar a -la Bolsa 'de Comercio, el 
citado importe; . ’

Por ello, atento á lo informado por Conta- 
.duría General de la. Provincia,

El Vice - Gobernador de la Provincia
, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

•DECRETA:.

Art. 1’ — Liquídese a favor de Tesorería Ge
neral de la provincia, la suma de $ 494.— 
(CUATROCIENTOS ’ NOVENTA Y CUATRO PE
SOS M|N.), para que con dicho importe pro
ceda a cancelar-la factura • presentada porrlq 
Bolsa dé Comercio 'de' Buenos Aires, por la 
publicación en . el Boletín de esa Bolsa, de 
los decretos referentes a la conversión y emi- 
sióñ-.'dé títulos, .de la Ley N.o 77.0.

Art. 2- —» El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al ar
tículo II — apartado-i) de la Ley.de Emprés
tito N.o 770... -

Art. 3.o .— Comuniqúese,. publíquese, etc..

' ROBERTO' SAN ‘MIELAN
Juan W. Dates

Es copia: .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

.‘El Vice - Gobernador de Id Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1° —■ Liquídese a favor dé la Direc- 
' ción de Investigaciones Económicas y Socia

les, la suma de $ 10.000.— (DIEZ MIL PE
SOS . M|N,')., a fin de que con dicho importe 
atienda los gastos del relevamiento del IV 
Censo General de la Nación, con cargo de 
rendición de cuentas. 1

Art. 2' — El gasto que demande el cum- 
..plimiento del presente Decreto, se imputará a 

' la cuenta "SUPERIOR GOBIERNO DE LA NA- 
■ ’ CIÓN — IV CENSO -GENERAL DE LA NA- 

■CION". -..
. - Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MIELAN
-Juan W. Dates

Es copia: ■’ ,

* . Luis A. Borelli
■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4624-E
Salta, Junio 2 de 1947. .

- --Expediente--N.o . 20787)1946.
1 Visto este exp.edie.nte, por el cual la Bolsa 
de Comercio de. Buenos Aires, presenta “ME-

Decreto N9 4625-E .
Salta, Junio 2 de 1947.
Expediente Ñ.o 16856)1947.
Visto este expediente, en el cual corren agre

gados los antecedentes relacionados con el 
concurso de precios que oportunamente fuera 
realizado a los efectos de proveer a la Di
rección General de Inmuebles de una. serie 
de herramientas destinadas a los trabajos de 
desbosque, destronque, etc. que se realizan en 
la localidad de Pocitos, frontera con Ico Repú
blica de -Solivia; y

CONSIDERANDO:

Que-tal-como lo-aconseja iá Repartición re
currente y la. Oficina de Dépósito y Suminis
tros, Contaduría General de- 'la Provincia es
tima que la adjudicación de lo a adquirir 
debe ser realizada a favor !dé la firma Pe
ral, García y Compañía, en razón de ser su 
oferta la más conveniente,

Por ello y atento a las actuaciones practi
cadas;

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio' del Poder Ejecutivo,

■DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase a ,1a .firma PERAL, 
GARCIA Y CIA., la. provisión con destino; á 
Dirección General de Inmuebles,_dé las’ herra-

rBÓEEQFÍNf0FICIAÍL - '. •

I'mientas-, detalladas • á fs.J l,.’ en- la súma to- . 
tai de !5 264.40 (DOSCIENTOSSESENTA- Y , 
CUATRO PESOS CON. CUARENTA CENTAVOS \ - 
MÍNACIONAL);. , .. '• j fY j':".' 7 •' '■/ ’ ‘o

Art. . 2P ‘Autorízase él gasto a', qué ¿sé ..rp^; 
•fiére^.el. artícplp anterior; cuyo importe?se li-: . 
-quidará .y. ..abonará, a.'fay'ór- de Jla . 'npmbrad.q.;. - 
Jifm.a RERAL, GARCÍA- Y". CIA,, . éñ . óp'prtunidád; ■ 
en_-.que .la ..respectiva ‘previsión se reciba de - 
conformidad y. de acuerda en un, todo, ai pré- . 
súpuesto agregado a estas- actuaciones. ,

Art. .3’ — El gasto qué demande' el cumplí- .. . 
miento-del presente" Decreto, sé Imputará ál. 
ANEXO J. — -Inciso .1 — Item 2 de la Ley de. 
Presupuesto éh ¿vigor?, '. •, , . ...

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.
., . .. . ROBERTO SyWMLOkN- >

- Juan W.Dates1 ' ..
' Es copia: ’ ¿ y :

Luis A. Borelli. •= - ,
Oficial Mayor de-.'Economía, Finanzas y O.rP.. 1 ,,

Decreto N9 4626.-E \ .
Salta, Junio .2 de. 1947;... .' . _ ' . . ’

' "Expediente .N.o •16011)1947.' -
'Visto - este' ..expedienté por -el cual -Dirección .• 

de Correos y Telecomunicaciones' —Distrito 18— 
Salta, .eleva planillas -por-.,servicio -de telegra
mas por'ja suma de $ 316.06 m|n„ corréspon- . - 
dientes al período Lo al 28 del corriente año - - 
y cuya liquidación se ,-persigüe;, y - , ' .

-CONSIDERANDO:-
* .* - - y- , ■ •

Que este gasto'no. ha.-sido autorizado pór 
Deprefo ,y -sus compromisos.. fueron realizados 
en la forma jpaúlatina. y,a medida qúe lásirie- 
cesidades .así lo exigieron, concordante con. el \ 
detalle de las facturas dé fe.. 3]7; •' compren- ' 
diendo el pérío'do aludido 'precedentemente’ y - . 
por la citada suma de ? 316.06 m|n.'; , ■ . -

Por- ello; atentó’a-qué-.por Jtr.atarse de ser
vicios ya-efectuado.s y lo informado, por Con- ■ 
taduría General de la Provincia, • ■ - .

El Vice - Gobernador? de la- Provincia 
en Ejercicio del'Poder Ejecutivo,'-.

DE C.R.E T A :?

Art. 1- — Autorízase ’ él', gasto- dé ? 3-16'.>06
(TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS -'CON SEIS 
CENTAVOS. M|N.'),, suma, que .'sé ; liquidará., y 
abonará á favor de la, Dirección de Correos., 
y Telecomunicaciones dé la Nación,-réDistrito 
18— Salta; en pago , de las facturas que co- -. 
rren agregadas ■ a fsi 3)7, por él concepto arri- : ■ 
ba expresado.,’ ■ ■ ' ' '.

Art. 2’. —-El gasto que demqnd?e el cum-- 
plimiento ..del presente Decreto, . sé .'imputará én‘ 
la siguiente forma y .proporción: .• 
AI Anexo B — .Inciso IX -L- Iteñi 1

Partida 7 . .-. -■ $ 56.40
Al Anexo C — Inciso 'XI. — Item. 1

Partida 7 .. ■' ' 154.36;
Al Anexo D — Inciso. XV — 'Item 1.

. Partida 10. ' ‘.- " 105.30
todas de la Ley de Presupuesto en- vigor.-

Art. 3.o — Comuniqúese,-.publíquese, étc.,
■ROBERTO ¡SÁN.'MIELAN

Juan W. Dates
Es copia: ' -.- , ’ ' . “

- Luis A. Borelli . . - • •
Oíicigl.'.Mayor. de; Economía, Finanzas y O. P. .

Ley.de
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Decreto ’N? .4627 E.
.Salta, Junio 2 de 1947.
Expediente N.o. 16812(1947. .
Visto este expediente en el cual corren loa 

antecedentes relacionados con la provisión de t 
una máquina) de escribir a Dirección General 
de Agricultura y Ganadería; atento al presu
puesto presentado por el Representante de 
Lutz Ferrando y Cía. S. A. en ésta ciudad, don 
Carlos' Signprelli, lo manifestado por la Ofi
cina- de Depósito y Suministros y lo informado 
por Contaduría General,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio - del -Poder Ejecutivo, 

én Acuerdo de Ministros

- • ' DECRETA:

Arf. 1’ — Adjudícase al- Representante de 
LUTZ, FERRANDO Y CIA.. S. -A. en esta ciu
dad, don Carlos .Signorelli,. la provisión, con 
destino a Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, de una máquina de escribir Mar
ca "REMINGTON", Modelo 1701, de 140 espa. 
cios pica/ con marcador y fabulador automá 
tico,- nueva, completa, en la suma total de 
$•1.270.— (UN MIL. DOSCIENTOS SETENTA 
PESOS M|N.). -

Árt.’ 2? — Autorízase él gasto a que se re
fiere el - artículo anterior, cuyo importe se li
quidará y . abonará a favor del adjudicata- 

. rio en oportunidad-en que dicha máquina se 
reciba de conformidad y de' acuerdo al pre
supuesto agregado, a estas actuaciones.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento del -presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XV ’— Item' 1 — Partida

. 8 de la Ley de Presupuesto en vigor.
•Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

: ~
El Vice - Gobernador de la Provincia ■ 

én Ejercicio del Poder Ejecutivo, - 
en Acuerdo de Ministros

.. -DECRETA:

Art. 1? — Adjudícase a favor de la firma
CARLOS SIGNORELLI . de esta Ciudad, con 
destino a la Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo, la provisión de uña má
quina de calcular impresora eléctrica, marca 
"Rémington", para ambas corrientes; división, 
multiplicación automática, nueva completa, en
trega inmediata, en la suma de $ 3.724.— 
(TRES MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO .PE
SOS M|N.); gasto qué se autoriza y cuyo im
porte se liquidará y abonará a. la firma ad
judicatario en oportunidad en que dicha, má
quina sea -recibida de conformidad por ia 
Repartición recurrente. »

Art. 2’ — El gasto qué demande. el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 8 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 4628-E
Salta,' Junio 2_de 1947.
Expediente N.o 16333(1947.
Visto este expediente por el-‘cual la Direc-- 

ción General de Arquitectura y Urbanismo, 
eleva a consideración del Poder Ejecutivo va
rias-. propuestas formuladas por el comercio 
del ramo de esta Ciudad; para la provisión, 
con destinó a la precitada Repartición, de una 
máquina de calcular impresora eléctrica; y

CONSIDERANDO:

-Que de lgs presupuesto ya mencionados, la 
Repartición recurrente destaca la-conveniencia, 
por su entrega inmediata de adjudicarlo a la 
firma dé .esta ciudad Carlos Signorelli, cuya 
cotización- es de $ 3.724.— m|n.;

Por ello y atento a. lo informado por 'Con
taduría ■ General de .la Provincia, 

gasto con los fondos del IV Censo'General de 
la Nación. '

Art. 2.ó'— Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN -
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas, y Q. P.

Decreto N9 4630-E
Salta, Junio 2 -de 1947.
Expediente N.o 17152(947.
Visto este expediente en él. cual corre, agre

gada factura del Diario Norte Soc., de Resp. 
Ltda., presentada por concepto de publicación 
de un aviso llamando a licitación pública- pa
ra la provisión de los elementos mecánicos 
en coordinación con un Plan de Organización 
Contable, para la Dirección General dé Ren
tas, Banco Provincial de Salta, Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la) Provincia y Con
sejo General dé Educación, aparecido desde 
el día 16 hasta el 30 de abril del . corriente 
año; atento a los ejemplares^de-diarios agre
gados y lo informado por Contaduría General,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en“ Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Autorízase el gasto de $■ 400.— 
(CUATROCIENTOS PESOS M|N.), suma que se - 
liquidará y abonará a ’ favor de la Adminis
tración dél Diario NORTE Soc. de Resp. Ltda en 
cancelación de la factura que corre agregada 
a estas actuaciones, por el concepto ya .ex
presado precedentemente.

Art. -2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 2 
de"la Ley de Presupuesto en vigor. ’ .

Art. 3.o; — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. Dates’

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N1-1 4629-E
Salta, Junio 2 de 1947.
Expediente N.o 1349(D|1947.
Visto este expediente por el cual Dirección 

de Investigaciones Económicas y Sociales,, so
licita la liquidación y pago de las planillas 
que por las'sumas de $.2.781.40, $ 270.— y 
$ 800.—, se agregan a fs. 3, 5 y 7 dél pre
sente expediente, respectivamente, y como co
rrespondiente ’a horas extraordinarias, del per
sonal afectado al IV Censo General de la Na
ción, durante el mes de abril ppdo. y aten
to a lo informado por Contaduría, General de 
la Provincia,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. ls — Autorízase a Dirección de Investi
gaciones Económicas y Sociales, para que pro
ceda a hacer efectivo el pago del importe 
de las planillas que por las sumas de $ 2.781.40 
(DOS '.MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS CON CUARENTA - CENTAVOS M|N.), 
$ 270.— (DOSCIENTOS SETENTA PESOS M|N.) 
$ 800.— (OCHOCIENTOS PESOS M|N.) corren 
agregadas a fs. 3, 5 y 7 del presente expe
diente, respectivamente y como correspondien
te a horas extraordinarias prestadas por per
sonal afectado a las, tareas del relevgmien- 
to del IV Censo General de la Nación, du
rante el mes de abril del año en curso’; de
biendo la precitada Repartición atender dicho

Decreto N1-' 4638-E - ,
Salta, Junio 3 de 1947. ’,
Expediente N-o 1272|D|1947 (Sub-Mesa de En

tradas). "
Visto este expediente por el • cual Delega

ción del IV Censo General de la Nación, ele-, 
va planillas de sueldos por el mes de abril 
ppdo., y reconocimiento de servicios prestados 
en horas extraordinarias durante los meses de 
febréro y marzo del corriente año y que al
canzan a un total de $ 4.032.— m|n.; y

CONSIDERANDO: ■

Que Contaduría General de la Provincia en 
su. informe de fs. 7 expresa: "Al tratar él pco- 
" go de sueldos del personal jornalizado del 
" IV Censo General de la Nación correspon- 
" diente al mes de- abril ppdo., esta Contadu
ría General debe hacer presente que solo 
" tiene conocimiento de los decretos' pop' los 
" cuales fueron designados, y eri los cuales no. 
" se determina asignación alguna, limitándose
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"los citados decretos a expresar que se los' 
" designa con la- asignación que oportunamen- 
"te se fijará como ' compensación mientras du- 
"ren las tareas del levantamiento del IV Cen- 
" so. Gomó en la planilla de sueldos que se 
" adjunta .se" ha asignado un jornal diario de 
"10.— a cada uno de los que figuran a fs. 
"2, o sea a razón de $ ,300.— durante 30 
" días del 'mes de .abril último, corresponde 
" que S. S. dé la correspondiente aprobación 
" a los efectos de hacer procedente su pago. 
"La planilla de horas extras del personal que 
" se detalla a fs. 5 por la suma de $ 2:832.—- 
” está de acuerdo a la escala establecida en 
" la Ley de Presupuesto en vigencia y en con- 
" secuencia proceda su pago";

■Por ello, 1 j '

, El Vice - Gpbertiador de Ja..Provincia 
en, Ejercicio, del Poder Ejecutivo,

.DECRETA:

Art. .1’ — A los efectos de hacer proceden
te su pago, apruébase la planilla .de suel
dos del personal jornalizado del IV Censo Ge
neral de la Nación, correspondiente .al mes. de 
abril del corriente año, por la suma dé $, 1.200 
(ÜN J4ÍL DOSCIENTOS PESOS ,M|N.).

Art. 2? — Autorízase a Delegación del IV 
Censo General de, la Nación para que. pro
ceda a la liquidación y pago del importe .de 
la. planilla de horas extraordinarias del perso
nal que se detalla a fs. 5 por la suma de 

2',832.— (DOS MIL OCHOCIENTOS TREIN
TA Y DOS PESOS M|N.), correspondiente a 
los meses de febrero y marzo del corriente 
año, debiendo atenderse, dicho gasto con fon
dos provenientes del IV Censo General de la 
Nación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
Jjjan W. .Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

El -Vice -• Gobernadorde la? Provincia 
en Ejercicio del- Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1?----Liquídese a- favor del -señor FRAN
CISCO CRESCINI, la súma de- $ -174.-87 ¡(CIEN-.. 
•TO SETENTA Y CUATRO PESOS-CON OCHEN
TA Y SIETE CENTAVOS -M|N,j, por-devolu-i 
ción ‘del 50- % abonado .por concepto de Ues
tes a los FF. CC. del Estado..

’Art. 2? — El importe .que se dispone .devoll 
ver por el artículo anterior, se imputará -á-la. 
Cuenta “Devoluciones F. C. -N. -A,".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

’ .ROBERTO SAN .MILLAN .'

J,uan W. 'Dates '
Es copia: . ;

5 . . . »
Luis A.. Borelli

Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O. ‘P.

Decreto N9 4640-E
Salta, Junio 3 de 1947.
Expediente N,o 17066|1947.
Visto este expediente--'en ‘el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la provisión de 
diversos artículos con .destino a Dirección Ge-- 

•ner.al de Turismo; atento a-que de la .cotiza-1 
ción de precios efectuada por la Oficina de \ 
Depósito y Suministros, resultan más .conve- ■ 
nientes los< presupuestos presentados por los 
señores Virgilio García y Cía., S. R. Ltda., y ! 
Peral García y Cía.;

Por ello, atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia, i

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del'Poder Ejecutivo.

D E C.R E -T A.:

Art. 1’ — Adjudícase a los- señores VIRGI
LIO GARCIA Y CIA, S. R. Ltda., .la .provisión, 
con destino a Dirección General de Turismo 
de: un calentador a disco cerrado, eléctrico; 
una pava. de aluminio N? 14; tres cuchadlas 
de alpaca; una bandeja mediana, niquelada; 
un colador .para te, niquelado, y un colador 
franela para café, en Iq suma total de $ 56.15 
(CINCUENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS' M¡N.); gasto que se autoriza y 
cuyo importe se liquidará y abonará a favor 
de los adjudicatarios en oportunidad en que 
la provisión de referencia se reciba de con
formidad y en un todo de acuerdo al presu
puesto que corre agregado a fs. 2 de estas1 
actuaciones.

< Art. 2í — Adjudícase a tosí señores PERAL, 
GARCIA Y CIA., la provisión, con destino a 
Dirección General de Turismo de: tres tazas 
para te; tres tazas para café; una azucarera 
niquelada; y una cafetera enlazada, en la su- 

. ma total de $ 22.95 (VEINTIDOS PESOS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.).

Art.- 3? — Autorízase el gasto a que se re-- 
fiere el artículo anterior, cuyo importe se li
quidará y abonará a 'favor de los "nombrados 
señores Peral, García y Cía., en oportunidad 
en que dichos artíeulos se reciban a satisfac
ción y en un todo dé acuerdo al presupuesto 
agregado a fs. 3 de estas actuaciones.
- Art. 4’ — El gasto que demande • el cumpli
miento del presente Decreto y que asciende, 
a la suma de $ 79.10 (SETENTA Y NUEVE 
PESOS CON DIEZ CENTAVOS -M|N.J, se’ im-

.Decreto N9 ¡1G39-E
Salta, junio 3 de 1947.

.. Expediente N.o 17917|46 y 7707|46.
_ JVisto estos expedientes por los cuales el 
señor Francisco1 Crescini, contratista de la obra 
"Hospital San Antonio de los Cobres", soli
cita por intermedio, de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, el reintegro del im; 
porté abonado por fletes a los Ferrocarriles 
dél Estado según comprobantes que corren en 
estas actuacionse; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado señor Francisco Cresci
ni, ha prestado conformidad de devolución de 
$ 174.87 m|n. de los ® 223.52 ,m|n. que le 
correspondería por concepto del 50 % de de
volución sobre $ 447.05 m|n. abonados por 
fletes a los Ferrocarriles del Estado, según 
consta a fs. 14 del expediente N5 7707|46; >

Por ello; . atento a las actuaciones practica
bas y lo- informado por Contaduría General 
de- la Provincia, " • . . .

Tputará -al Anexo D — Inciso XV—-•Item 1—- 

Partida 11 de la L'éy dé-jPresúpüestofienWiger. 
' Art. 5.o — Comuriíq.üese;-jpublíquose¿retc.

ROBERTO SAN. ¡MILLAN
Juan W.tJDátes

Es copicr. . '

Lilis A. Borelli
•Oficial Mayor-de Economía,'Finanzas y O. 'P.

41E«OLUCI0’N-&S 
MINISTERIO DE .ECONOMIA 
FINANZAS Y O.. PUBLICAS

Resolución N- 324.E
Salta, Junio 3 de 1947. < .
Expediente-N.o 10081j!947. .
Visto este expediente por. eL cual Dirección 

General de Arquitectura y .Urbanismo, ‘comu
nica que el contratista,-Juan • B. ’.Marduzzi,1 ad
judicatario de las. obras . que ee realizan1 -en-.-el 
Ministerio de Acción Social -.-y -Salud ^-Pública, 
solicita por 'nota, prórroga' de '22‘ - días hábiles 
pata la entrega de Iqs trabajos .citados, que 
vencía el 2 de mayo ppdo.; y

CONSIDERANDO: • ■

Que la 'premencionada Repartición expres.a 
lo siguiente: "Esta Dirección hd analizado las ' 
“causas de dicha solicitud,, y . efectivamente 
“encuentra razonable^, püés por orden de 'S'.. 
“ S. el- señor Ministro de Acción1 Social y -Sa- 
“ lud Pública, s.e • han". efectuado .-numerosos 
"trabajos adicionales, la mayoría de los cua- 
“les como ser la instalación, de un termo-tan- 
"que en el-baño privado, necesita . la ..apro- 
" bación de Obras Sanitarias de la Nación en 
“ donde por lo generadlos planos necesitan 
"10 ó 20 días para su ‘trámite. 'Por otra par- 
“ te esta .■Dirección ha constatado la escasez 
“ de ciertos materiales como ser caños de plo- 
“ mo, válvulas, termo-tanque, etc., ‘ este último 
“aún no se ha-recibido de Buenos Aires don- 
" de fué encargado oportunamente, esta Di- 
" rección se permite aconsejar .á S. S. conce- 
“ der la prórroga solicitada, dadas las ,razo- 
"nes expuestas, ampliamente justificadas";.

Por ello y .atento lo aconsejado por él Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública,.-.

El Ministro de Economía, Finanzas y. O., Públicas

'RESUELVE:.-

1’ — Concédese al contratista JUAN' B. MAR- 
CUZZI, adjudicatario de‘las .obras-que ,se-rea
lizan en el Ministerio de Acción Social -y Sa
lud Pública, un plazo de 22 días 'hábiles para 
la entrega de los trabajos citados. •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.
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Eñ veinte y ocho de enero de 1947 notifíquese 
ai Señor Leonardo Laguna y firma. — L. La 
guna. — M. Lavín. — Salta, enero 28 de 1947. 
En la fecha pasó a Inspección de Minas. — 
M Lavín. — Expediente N9 1541—L—47. — 
Señor Inspector General: En el presente expe
diente se solicita para cateo de minerales de 
primera y segunda categorías, excluyendo hi 
drocarburos fluidos, una zona de 1000 hectá
reas en el departamento de "CHICOANA". — 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los' planos de registro 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados por 
el interesado en escrito de ís. 2 y croquis^ de 
fs: 1 encontrándose la zona libre de otros ce 
dimentos. — En el libro correspondiente ha 
quedado registrada esta solicitud, bajo el nú 
mero de orden 1279. — Se acompaña un ero 
quis concordante con el mapa minero. — Re
gistro Gráfico, Enero 31 de 1947. — R. .A. Del 
Cario. — Inspección General- de Minas, Enero 
31 de 1947. — Con lo informado precedentemen 
te, vuelva a Dirección General' de Minas para 
seguir su trámite.- — M. Esteban. — Salta, 
enero 31 de 1947. — Vista a los titulares del 
informe que antecede de Inspección de Minas. 
Notifíquese y repóngase. — Outes. — En 6 de 
febrero de 1947 notifiqué al Señor Leonardo 
Laguna y firma. :— L. Laguna. ■— M. Lavín. — 
Recibido en mi oficina hoy once de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
diez horas Conste. — Aráoz Alemán. — Sal 
ta, marzo 17 de 1947. — Proveyendo el escrito 
que antecede, atento a la .conformidad mani 
festada en él y a lo informado a fs. 3 vta. a 
5 por Inspección de Minas de lá Provincia, re 
gístrese en el libro Registro de Exploraciones 
de esta Dirección, -el escrito de solicitud de 
fs. 2 con sus anotaciones y proveídos y pu 
blíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, en forma y‘ por el término esta 
blecido en el art. 25 del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el' art. 6’ 
del Decreto Reglamentario, 'modificado por el 
decreto N9 4563 de fecha 12 de setiembre de 
1944. — Colóquése aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas y notifíque
se a los propietarios ■ del suelo. — -Notifíquese. 
Outes. — Nota. — Conste que hoy veinte de 
marzo de 1947 no compareció a Secretaría 
hasta horas trece de hoy los Señores Leonardo 
y José Laguna y D' Andrea; doy fe. — Aráoz 
Alemán. — Secretario. — Salta, Abril 18 de 
1947. — Se registró lo ordenado en el libro 
Registro de Exploraciones Np 5 del folio 54 al 
55 doy fe. — Oscar M. Aráoz Alemán..

Lo que el suscripto Escribano de Minas -In 
terina hace saber a sus efectos.

Salta, Mayo 29 de 1947.

Ante mí: Oscar. M. Aráoz Alemán
. Escribano de Minas

Importe -$ 108.
e|30|5 al 11|6|47.

BOLETIN OFICIAL

EDICTOS DE MINAS
N’- 2761 — EDICTO DE MINAS. — Expié. N! 

1541—L. -
La Autoridad Minera de la Provincia notifi

ca a los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término dé ■ ley, que se ha presentado el 
siguiente' escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: "Señor Director General 
de Minas: Leonardo y José Laguna y Cario D’ 
Andrea,- argentinos casados, mayores de edad, 
casados domiciliados en la' calle Córdoba 653 
dé'ésta ciudad, de-profesión los" dos primeros 
constructores y el segundo afincado ante Usía 
se presentan y dicen: — 1) Que deseando eíec 
tu’ar exploraciones de minerales de primera, 
segunda y. tercera categorías, y conforme al 
Art. 23 del Código de Minería, Solicitamos 

' uña' zona de 1. DÚO hectáreas, por ser terrenos 
labrádos y cercados en el Departamento de 
CHICOANA, en la finca denominada SANTA 
ROSA, excluyendo las substancias petróleo e 
hidrocarburos fluidos y minerales radio-activos, 
siendo los propietarios de los_ terrenos que 
abarca nuestro pedimento, los señores: Carlos 
D’’ Andrea en el domicilio antes mencionado, 
Cecilia M. de Samárdichi domiciliada en Chi 
coaná, Rafa’él Villagrán domiciliado en Ituzáin. 
gó 536, ¡Manuel GuZmán en Ituzaingó 534 
y César .Arias en Chicoana. — II) La ubica
ción del cateo qué solicito' se hará" de acuerdo 
al plano que por duplicado acompaño y a 
la siguiente descripción: El punto de referen 
cia P. R. será la SALA de la finca Santa Ro
sa, dicha s'ala se encuentra en el centro de 
la zona que solicitamos a partir de la cual 
se toman 1.250 m. hacia el Norte, llegando al 
punto -P. P. .o punto de partida, desde allí 
se toman 2".000 metros al Oeste, luego 2.500 m. 
al Sud, 4.000 m.- al Este, 2.500 m. al. Norte- 
y por último 1-. 000'. m. al Oeste, con lo que se. 
llegan al punto P. P. y quedando por lo tan 
to cerrada la superficie de 1.000 hectáreas 
pedidas. — Contando con los elementos sufi 
cientos para esta clase de trabajos y pedimos- 
conforme al Art. 25 del citado Código de Mi
nería, se sir.va ordenar el registro, publicación 
y oportunamente Concedernos éste cateo. ■— 
Proveer de conformidad será justicia. — Otro 
si.—decimos; que damos poder para seguir el. 
trámite del. presénte pedimento- al señor Leo 
nardo Laguna. — Vale. — L. Laguna. — C. 
D' Andrea. ’— José Laguna. — Recibido - en mi 
oficina hoy diez -y siete de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, siendo las diez ho 
ras 'y cincuenta, minutos. — Conste Aráoz 
Alemán. — Salta, enero 18 de 1947. — Se re
gistró el escrito que antecede en el libro Con 
trol de Pedimentos N’ 3 a los folios 421 y 422 
quedando- ase'ñtadá esta solicitud bajo el. nú 
mero de orden 1541 letra L. — Oscar M. Aráoz 
Alemán. —* Salta, .enero-25 de 1947. — Por 
presentados y por domicilio el constituido. -— 
Para notificaciones en la oficina señálase los

, jueves de cada semana o. día siguiente hábil 
si fuere feriado. — De acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto del Poder Ejecutivo N’ 133 de 
fecha 23 de julio de 1943, 'pasen estas actua
ciones a Inspección de Minas de la Provincia, 
a los efectos establecidos, en el art. 5’ del 
Decreto Reglamentario dé fecha setiembre 12 
de 1935. — Notifíquese. — Al otro si del escri 
ic que .se-provee, téngase presente. — Outes.

rederos y acreedores. Salta, Mayo 22 da -1947. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.— e|27|5 al 2|7|47

N? 2746 — SUCESORlÓ: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil de Primera Instancia 
Segunda Nominación, doctor Roque López Eche- 
nique, se cita llama 'y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienés dejados por fallecimiento de doña ASUN
CION DAVALOS DE LEGUIZAMON ya sean .co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacerlo va
ler en legal forma, bajo dpercimiento de lo 
que hubiere lugar. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Salta, Mayo 21 de 1947. 
Importe $ 20.— 21|5 al" l’|7¡47

N9 2745 — SUCESORIO:- Por disposición del 
Señor Juez en lo Civil, Primera Instancia, Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aran
da, se cita y emplaza por treinta días a he-’ 
rederos y acreedores de’ don ENRIQUE PELLI- 
CER ó PELLICIER. Publicaciones en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Mayo 24 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.. — 
Importe $ 20.—. e|26|5al l’|7|47.

N9 2744 — Por disposición del señor Juez 
do 1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Ci
vil doctor Carlos Roberto Aranda hago sa
ber que se ha declarado ^abierto el juicio su
cesorio de Juan Michelli y Angelina Michelli 
y que se cita llama y emplaza por el término 
de treinta días por medio de edictos que se 
publicarán en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por los causantes, 
ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan al 
juicio a hacerlo valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar , por 
derecho. —■ Salta, Mayo 19 de 1947. — Car
los Enrique FigUeroa, -Secretario. — Impor 
te $ 20.—. e|24|5v|30|6|47

N9 2726 — SUCESORIO:'El señor Juez Doctor 
ALBERTO E. AUSTERLITZ, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña LIA ORTIZ 
de SORIA, a fin de que hagan valer su dere
cho en el juicio promovido ante el Juzgado de 
Primera Instancia en -lo Civil, 3a. Nominación, 
lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 29 de abril de 1947. "

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. ’ e|17|5 al 23|6|47.

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 2748 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
doctor Carlos Roberto Aranda, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don Cresencio Cruz y se cita por edic
tos que se publicarán por, 30 días en los dia-- 
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a he-

N9 2723 — EDICTO — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

Primera Instancia, Primera Nominación Doc
tor Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 
por treinta días á herederos y acreedores de 
don DELFIN HERNANDEZ. Edictos en diarios 
"El Norte" y "BOLETIN OFICIAL". ’ — Salta', 
Mayo 14 de 1947. ; •

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|16[5 — v|21|6|47.
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" Ñ} 272'1 — EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del-señor Juez dé la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil,, Dr. Carlos 
■Roberto Arahda, se hacen saber qué se ha.de 
clarado abierto el juicio testamentario de do- 
ña V.ICTORINA CASTRO o VICT.ORINA -CAS- 

ie cita- por edictos
durante treinta .días en. "La Provincia", y "BO
LETIN OFICIAL", ..a los', herederos instituidos 
•Eleuterio Flores e' hijos de Audelina Flores .dé 

los- que se consideren con 
como herederos o acreedo 

presenten ,-a hacerlos valer, 
de 1947. —.CARLOS El Fl

TRO DE-FLORES y que

. López, ya- todos 
derechos' ya sean

’ res, -para que se
; SALTA, febrero 28

GÜEROA •*- Escribano Secretario.
. . Importe. $ 20:—.

e|16|5 al 21[6|47.

N’ 2704. '
. - TESTAMENTARIO. — Por disposición del se

ñor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación
. „ én lo. Civil, doctor. Alberto. E, Austerlitz, se

- cita y~* emplaza por edictos que se pública-
‘ rán durante treinta días en los -diarios La

' .Ptrqyijiciq y BOLETIN OFICIAL, a todos los. 
que se consideren con derechos a la testa-- 

'mentaría de don Pastor Luna, especialmente
< - a los' herederos instituidos Eulogia Hilda Es.

. ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, Juan Pastor
■ F . Y José Lino Luna, para que dentro de dicho 

-‘ .término comparezcan a hacerlos "'valer, bajo 
; apercibimiento de ley.

' *. Lunes y- jueves o día subsiguiente hábil en 
. caso- de- feriado para notificaciones en. Se- 

.. ’• creiaría.
Salta, 29. de abril de 1947.. - -

' -. • -TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre- 
torio." ■

. ; • Importe $ 20.—.O: - - e|8|5 al 16|6|947:

’ ’ N5 2703.
. ’ '- , 'SUCESORIO. — Por. disposición del señor 

Juez-de la. Instancia y 2a. .Nominación en lo 
’ Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, ha- 

' - gp. saber que se ha declarado abierto el jui- 
vcia sucesorio de ANA MARIA ETHEL SOLA 

,. ó ANA ETHEL SOLA y que se cita y emplaza 
. ’ por el término de treinta días a todos los que 

■ se. consideren con derecho a. esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término concurran a este

- í Juzgado a hacerlos valer én legal lorma. —
- . Edictos diarios "La Provincia"'y él "BOLETIN 
' ' OFICIAL". — Salta, Marzo 22 de 1947.
-; ¿PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre-

- , torio.
■ - Importe $ 20.—.

N’ 2686 — SUCESORIO. ■ ,
Por disposición ,del señor Juez de 1.a Instancia

1.a Nominación .ep lo Civil de ■ la Provin
cia, doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
saber que .se ha deplorado abierto el juicio 
sucesorio dé don .FELIX LAJAD. y que -se cita 
y emplaza por el término ,de ¡treinta días,, .por. 
edictos que■ se publicarán en los. diarios _“La 
Provincia" y el "BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que se consideren c.oji .derecho .a los bie
nes de esta sucesión, ya sean como herederos 
o .acreedores, para que dentro de dicho térmi
no concurran ageste Juzgado « a hacérlós valer 
en legal formó, bajo ' apercibimiento de’ Ley. 
Lo que el suscripto.Secretario hace saber á sus 
efectos. — Salta, Abril 25 de 1947:

CARLOS ENRIQUE'FIGUEROA — Escribano - 
í Secretario.

Importe $ 20.—. *

e|8|5 al 16|6|47.

j, N® 2690.
EDICTO — SUCESORIO. — CARLOS ROBER- 

- TO ARANDA, ‘Juez de Primera Nominación en 
lo Civil cita y emplaza por treinta días a he- 

. rederos y acreedores de doña VITALIA NIEVES 
~ FIGUEROA DE MIGHELL. — Edictos en "La 

- Provincia" y "BOLETIN OFICIAL".
. ■-. ; Salta, Abril 29 de ..1947.

"CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
. Secretario.-‘ : '
. ' Importe $ 20.

e|3|5 al 11|(5|47.

e|3|5 ,al 11|6|47.

e|3|5 al 11|6|47.

POSESION
ÍN' 2768 — RQSESipN TREINTAÑAL- — Ha, 

biéndosé presentado el doctor RAULFIORE 
M OULES, con poder de don CRUZ RODRIGUEZ)

e|3|5 al 11|6|47 .

N’ 2689. ; ¿
EDICTO — SUCESORIO. -Por disposición- 

del señor Juez -dé' Primera Instancia y- Primera 
'Nominación en lo Civil Doctor Carlos Roberto 
Arando, se ha declarado abierto el juicio su-: 
cesorio de,

... Don GREGORIO MUÑOZ
y se cita, llama y .emplaza por edictos que .sei 
publicarán durante 30 días en los diarios "La 
Provincia" , y "BOLETIN. OFICIAL'', a todos los 
.que sé consideren con 'derechos/ a .esta suce
sión/ ya sean 4.001110 herederos o acreedores, ■ 
para que dentro de dicho término comparé? 
can a hacerlos valer ■ en legal forma, bajo 
apercibimiento .Re lo- que hubigjq’ lugar .por 
derecho. — Lo que él suscrito .Secretario' ‘hace 
saber á - sus. efectos. .

Salta, Abril 30 de 1947.
■ CARLOS E. FIGUEROA — Escribano. Sé-’ 
cretarip.

Importe $ 20.—.

.déduciendO' acciÓñ-’. d'e"pqsesión.' treintañal.-- de " . - • 
lós sigüiéhtés’ inmuebles:, ¿a j'Un teñénb,.ñübjca- ; 
do en él- puebld'."'de'; S'ánTCdrlqsrRcádstrqdp., bg- _ .. 
jo el N.o 669, de-.3Í2\.metros--.Re:-Esté- a‘ ©es.te,- 
por, 77..metro§:.de.’.Norte áFSudy^éncefrgda.dei}- ■ ' ' . 
tro de los . siguientes . límites: ’ Jíprtg,. CpTjíglig * • p-
C.qstrp, de .-.Carrizo, hoy Herederos- dé Córinar 
S.qlas. -Sud^, Heredérq3 .'de.^-Felisá "Arias -Re EsrC.' 
calante,. hp.yt.heredero¿-:¡de-JnstinigñótMUriÜp^-Es^ : 
te, con,,callejón público : qusy-sale a "Las. Ba
rrancas".,y Oeste, con. callejón qug'-lo .separa , . 
decía.'.propiedad de._,her¡edérps.'.deé. Sébastiáng ; 
Arias_.ys Cornelia Castro de.'Carrizo y b). Un 
terreno catastrado bajo, él-,N?-668¿’CÓri ;57 ®d?- - . 
trós’ de Jrente.i-de..Nprtg, a Sud, conr RiR-.cgiiT " ..
jrg-frente ide...94'.mek.Qs,,vPpr.e26R metrgs;derEs-,
:te- .a Oeste, y encen,qdo..,dentr,o.-de. Iqs 'siguipafíi--. ■' 
"tés .límite?: ¡ Norte, Herederos5 -¿je ;S.ebqstján.q~p ■ . 
Arias, Sud, . Herederos de .Cqrjnen- JSerrq'ñp de- '■ 
Cabezas;, Este,. con,:cqllejón .vecinal que .séj^’ _.í 
.rct.lá pr.opiedgd’ de íes, hérgderg's,..dei.Justinig-, 
no Muiillp'y .Oeste, ¿con, herederos de Abelar- . 
do Cabezas,-hoy Pedro, y .Benjamín Ñánni;, e.l- - 
'señor Juez de Primera Instancia y.Segunda NoC 

¡‘minacfóh en.jo Civil, doctorfRagüe-LÓpéz Eche-"-
ñique- .hg'dis&üestp. ’se, cite -.por; edictos que sp ?. ; 
publicarán 'durante "treinta días., en La ...Prqyiit'- -
=cia y BOLETIN, ’ÓFlGIAL'.rx tocios. Jorque .se- , 
■consideren',' con .derechos a los. inmuebles. in- • 
Híviduglizados, para, qué' , d.entfo :de.. dicho , tér- 
mino compadezcan a hacerlos valer -bajo-'aper
cibimiento de. continuarse, él trámite,del ¿juicio-- . 
sin su’ ’irit'éfyérición. Lo que, él 'suscripto. Se- . .- 

•efetárió, hace'-‘saber á'sus efebtps.'Sdltá/ Mq- 1 
■yo 22 de’ 1-947: ■•—' ROBERTO LERIDA?Escriba- ‘ . 

Importe $ '40-.—- ' .
• •”¿|2|6'ái’8|7|47, . y ’

N’ 2687.
SUCESORIO. —, Por disposición ¡del- señgr Juez 

de la. Instancia y la. N.Qipinqción, e_n lo Civil, 
de la Provincia doctor Carlos Roberto Arando 
hago saber que por ante este Juzgado se-, ha 
declarado- abierto el jgjciq pugesorip Re dpñ 
AVELINO MENDOZA y Jé dpñq JUANA TEO- 
DOSIA NOGALES DE MENDOZA y que se cija 
y emplaza por. el término de -treinta días, por 
edictos que se publiearRn en los Riariqs "La 
Provinciq" y “BOLETILL PFICIAL", a todos los 
que se consideren. con derecho a los bienes 
dejados por los. .causantes, ya sean .como, he
rederos o qcrpedprps, para, que dentro -,de; di
cho plazo, concurran a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de. Ley, Lo qué 
el suscrito Secretario hace saber a sñ.s efectos. 
Salta,, 2 abril de 1947-

CARLOS E, FIGUEROA — Escribano - Secre
tario. ’ . ’

Importe $ 20.—. ■ .

no ' Secretario'

■ -Ñ’ 2767 POSESIÓN
biéndosc pfeséntgdá“él doctor’Ráúl Fiore Mou- 
rés/cori'-'po'der de'-dóh/Daniel ‘ViitR.'deducieii\ . 
'do acción de -'.posesión ‘treintañal ’dei siguiente 
inmueble: UnFtérréño úbicádo/eri- el/puebíó’ d¿ • 
Cal ayate -con 28.20' m’etrós de- frente' sobre la,--. . 
'calle ' Camila' Quintana -por 49 métrbsdefon- 
•d'o . y -encerrado dentro d'e' -los* siguientes: dí<\- • 
'mitéss-NORTE,-. cori. propiedad‘ de‘ Jósé" ’Goñzá, ; • - 
Sud,. con • calle- -Camila Quintana, “ ESTE,-I con2- / ...

■ calle-'Sarmiento -y lOESTE con‘ Sucesión «‘Diez,- - 
Gómez; .el séñpr Juez -de Primera' Instancia -.y . 
Segunda 'Nominaéióh' éñ'-.lo; Civil doctor Rcq 
que López - Eehenitque há‘ dispuesto' sé'-cite por ■ 
edictos que--sé -publicgráñ .durante treinta' días ' _ / 
en- la. Provincia y* BOLETIN - OFICIAL' a .todos , 

4ó's 'que se‘censiderén con- Retechos .al jnmúe; 1 . 
ble ‘individualizado; para-.qué. dentro "de dicho - 
término .comparezcan .a -hacérlós valer bajo. •_ 
apercibimiento'de., continuarse elÁtráinité deí .- 
juicio -sin su.-intervención. Lo que el suscrito.’ 
•Secretario,, hace saber- a -s.us'.efectos'.-¡Salta, .. 
Mayo .3Ó.,.de, :19.47-.;— RQBERTO.íL-ERIDÁ," Es.crir 
baño -S.ecrétqrio. A=<.Importe-$-.’4O’.,-^.

-f '. ' ' ¿|6' al 8|Z|47 '

N- 2742 t-. POSESION .TRENTÁÑAÜh-'?Há\ ‘ 
bi endose presentado ..doña-. El-i-na Bravo dC-Sg- ■ ' : 
lazar deduciendo,--.acción, dé’, posesión-RreintaC.. 
nal -sobre', ’un-j terreno: con.; casa.--ubicado .-.en 
el pueblo ,de'Safayate, departamento’derañisL ' 
mq nombr.é.d déC .está ■ Provincia, ,:con frente, a, 
.lq..calle.San ¿Martín ^erifre’ íds ~dé--‘Jo'sefá Trígs ,. 
de: AránburuLy ■ 11 deNoviembre,’ siendo, el’ , 
¿terreno ? He1 forma'. irregular, con-.el ■‘siguiente ’

ha.de
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esta *Ciud’ad¡'.'en la calle' Santa Fe N? 552,.perímetro:- partiendo del .vértice SÜd-Este, una 
línea-hacia'el Oeste, 1,7.55 metros sobre la ca
lle San:. Martín, siendo-este su frente; dobla 
al:Norte 2O'.;44-metros; de' allí*al Este '2.80 me
tros; baja al Süd 6.66 metros; dobla al Este 
13.29 metros; baja nuevamente al Sud 1.82 
metros; dobla/ál Este 2.83 metros; quiebra ha
cia el Sud 11.62 metros hasta encontrar el 
punto de ..paftidg cerrando el perímetro. Limi-

- tando: Sud, calle San Martín; Oeste, con Es
teban Calvet; y por los otros rumbos con in 
muebles de propiedad de la adora; el señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado-de 2.a 

0 Nominación, doctor Roque López Echenique, 
hq .ordenado la publicación de edictos por el 
término dé. 30 días en "La Provincia" y "BO
LETIN OFICIAL haciendo conocer la iniciación 
de. este juicio; a fin, de que se - presenten los 
que se consideren con derecho _ sobre el in- 
muble; el libramiento de oficios a la Direc
ción General de Inmuebles y Municipalidad 
de Cafáyqte; recepción de declaraciones de

- testigos en cualquier audiencia . y señalado 
para notificaciones; en Secretaría los días Lu
nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. Lo que él suscrito Secretario hace sa- 

. be.r por medio del presente. — Salta, Mayo. 22 
íe 1947. — Roberto'- Lérida, Secretario.. — Im
porte $40..—. ' e|25|5 al 30|6|47

entre las de San Juan y San Luis, limitando: 
Norte-, • propiedad ■ de ; don . Abraham Echazú; 
Sud, con Mamerto Villagrán,\ Naciente, calle 
Santa Fe, y Poniente;., con doña Luisa Cam
pos; el-que tiene una extensión de 12 me
tros de frente por 60 de fondo; a lo que el 
señor Juez ha proveído lo siguiente: "Salta, 
abril 26 de 1947. Por presentada, por parte 
y por constituido el domicilio. — Téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del' inmueble individualizado prece
dentemente; hágaseles conocer por edictos que i 
ise publicarán durante 30 días en los diarios 
•"Norte" y "BOLETIN" OFICIAL", citándose a 
todos los que se consideren con mejores dere- 
.tulos a! inmueble en cuestión, para que den 
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma. Dése intervención 
ai- señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles y Municipa
lidad de la Capital a fin de. que informen si 
el inmueble de referencia afecta o no terre
nos fiscales o municipales. — De la información 
ofrecida, recíbasela en cualquier audiencia. 
Lunes y Jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
ARANDA. — Lo que el suscrito Secretario ha 
ce saber a sus efectos.

Salta, abril 29 de 1947.
’ CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre
tario.

Importe $ 40.—.
■■ ■ ' \e|16|5 al 21|6|47 ..

N? 2724.
POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen 

tqdo el Doctor "RAUL FIORE MÓULES con po 
der de Don ANDRES AVELIÑO GUTIERREZ, de 
duciendo acción de posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles: .a) — Un terreno sitúa-- 
de en "El Divisadéro'.' (Departamento de Cá- 
fáyate) concuna extensión de 150 metros de 
Norte a Sud, por .100 metros de Este a Oeste 
y- encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte:. Sucesión Pereyra, .Sud: Salustiano Ro
dríguez, Este: Filomena Santillán y Oeste: con 
jesé Condorí y.b) — Un terreno ubicado en la 
calle .Chacabuco del pueblo de Cafayate de 
25 metros 25 ctms. de Este a Oeste, por 64 
metros de Norte a Sud, encerrado dentro de 
los siguientes, límites: Norte, Calle Chacabu
co, Sud y. Oeste, 'con los señorés Luis y Ro- 
bustiano. ' Patrón Costas y Este: con doña 
Fructuosa Aguirre; el Señor Juez de Primera 
Instancia - y' Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto Arando ha dispuesto sé 
cité por edictos que se publicarán durante 
treinta 'días' en ""La- Provincia" y- "BOLETIN 
OFICIAL" a todos los . que se • consideren con 
derechos a los- inmuebles individualizados, pa 
rá que - dentro de dicho término -comparezcan 
a hacerlos valer- bajo apercibimiento de con 
nuarse el trámite del juicio sin su intervención. 
Lo que él suscripto Secretario hace saber a sus. 
efectos. — Salta, Mayo 3 de 1947. — CARLOS 
Ej ‘FIGUEROA’. — Escribano Secretario.
- Importe $ 40.—.

ve|16|5 al 21|6|47.

Ñ; 2’720 —.EDICTO:
.POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentado jante este Juzgado de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil a car
go del Doctor Carlos R. Arando, doña Petro- 
nájColque de Herrera solicitando la posesión 
treintañal, de un inmueble, lote-.de terreno en 

seíe la correspondiente -intervención del Señor 
Fiscal Judicial de Gobierno. ■— Recíbase la 
información ofrecida, a cuyo efecto, oficíese 
como se pide. — Lunes y Jueves y subsiguien
te hábil en caso dé feriado para notificaciones 
en Secretaría". Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber a todos 'los interesados por medio 
del presente edicto, — Salta, Mayo 11 de 1946.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.

e|9|5 al 18J6147. -

N’ 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentarlo don ANDRES MASCLEF,. 
solicitando la posesión treintañal de. ■ ürí in
mueble, casa y .terreno, ubicado en el pue
blo de .Ruiz de los Llanos, departamento de 
La Candelaria, de - esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros de fondo, limitado: Norte, Rosa de 
Lilla; Sud, calle pública; Este, camino nación- 
nal, y Oeste, Alfredo Guzmán Ltda.,- el señor- 
juez de la causa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto: “Salta, abril -7- 
de 1947. Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3, y lo dictaminado por el señor Fiscal . de 
Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL,-a to
dos los que. se consideren con derechos al 
inmueble individualizado en autos, para .qué 
dentro de tal término, -comparezcan: al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del-mis
mo? sin su intervención. Líbrese oficio a • la 
Dirección General de Inmuebles y a. la Muni
cipalidad de Ruiz dé los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta ó no terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio al señor. 
Juez de Paz P. o S. de Ruiz de. los. Llanos, a 
fin de que reciba la información, ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
AUSTERLITZ". '

Lo que el suscrito ecretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 21 de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano- Secre
tario. — Importe $ 40.— . e|6]5 al 13|6|47.

N’ 2713. - .
POSESION TREINTAÑAL: En el Juicio cara

tulado:. “Posesión Treintañal del inmueble de 
nominado “El Chqguaral" ubicado en el par
tido dé San Isidro Dpto.- de. Rivadavia, dedu
cido por don Pe.dro Pascual Rodríguez",, que 
se encuentra encerrado dentro de los siguien 
tes límites: Norte; con el cauce viejo del Río 
Bermejo;. Oeste, con terrenos del “Hacha Per
dida" que fué de don Hipólito Oliva; Sud, 
con la 'finca "Tronco' de la Palma" que fué 
de doña .María Urueña,” después .herederos de 
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 
del solicitante don Pedro Pascual Rodríguez; 
dró’, que fué del .-señor Francisco C. Filpo, hoy 
con una extensión aproximada de media le
gua de'frente, por dos de fondo. — El'señor 
Juez de la. -Instancia 2a. ' Nominación en lo 
Civil,, ha .dictado el .siguiente auto "Salta, 
Marzo 24 de 1945". Y VISTO: — Por presentado 
y constituido domicilio legal, y téngase al Dr. 
Roberto San Millón en la representación, in
vocada al mérito del poder adjuntó, que se de
volverá por ser genera?, dejando certificado en 
auto, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción y publíquense edictos 
éñ los diarios"Norte" y "BOLETIN OFICIAL" 
por el término de Ley cómo se pide, citando 
a todos los que se creyeren con derechos, so 
bre el inmueble de que se trata, para que 
comparezcan por ante el Juzgado a cargo del 
proveyente” a hacerlo valer, a cuyo efecto 
exprésense en log edictos los linderos y demás 
circunstancias del inmueble referenciado ten?, 
dientes a su mejor individualización. — Ofi
cíese a la Dirección de Catastro de la Provin
cia, a la Municipalidad de Rivadavia, para 
que informe si la propiedad’afecta o no te
rrenos'de propiedad fiscal o municipal. — Dé-

REMATES JUDICIALES
N-’ 2783 — Por MARTIN LEGUIZAMON. 

JUDICIAL — SIN BASE — Un importante, lo
te de ganado vacuno y yeguarizo.

Por disposición del señor Juez en . lo Civil 
doctor 'Carlos Roberto Aranda en juicio: "Su
cesorio de 'Bernardina Medrana", .El Junes. 9 
de junio -del corriente año a las 17 hóras en 
mi escritorio Alberdi 323 de esta ciudad, ven
deré sin base dinero de contado, un. .importan
te lote de ganado de cría,, trescientas cabezas 
más o menos. Según detalle que figura-en el 
inventario agregado en el juicio mencionada 
precedentemente. El ganado de referencia sé. 
encuentra en las propiedades Yaco Pozo, San. 
Ruiz- y Pozo del Algarrobo, ubicadas en el 
Departamento de Anta en poder del repre
sentante del depositario judicial señor Alfon
so Saravia. Comisión de arancel a cargó dél. 
comprador. — Martín Leguizamón, Martiliero 
Público. — Importe $ 6.40. .
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N9 2771 — REMATE JUDICIAL — Por ' AN- ‘ ción del dinero si lo hubiere que "se depositare 
TONIO FORCADA — DE DOS CASA EN RO
SARIO DE LERMA.

Por 
en lo 
berto 
horas 
ñero de contado los siguientes bienes perte- 

. necientes a la sucesión de Francisco Benigno 
Adet.

Casa y sitio ubicado en el pueblo de Rosario
* de Lerma,. departamento del .mismo nombre, 

provincia de Salta, con extensión de cinco me
tros de frente por diéz y nueve metros,, veinte 
centímetros dé fondo, dentro de los siguientes 
límites de acuerdo á lo informado por el Re
gistró ‘Inmobiliario: Este, calle Luis Güemes; 
Oeste, propiedad de Josefa A. de Adet; Nor
te, con Guillermo Vázquez y Sud calle Luis 
Güemes.

BASÉ $ 1.000.— AL CONTADO. Casa y 
sitio ubicado én el pueblo de Rosario de Ler- 
má, departamento del mismo nombre, provin
cia de Salta, con extensión de diez metros con 
cincuéntá centímetros de frente sobre la calle 
Lúis Güemes por veinte metros de fondo, li
mitando: Norte, con terrenos de la sucesión de 
Adolfo Diez; Sud, con la calle Luis Güemes;.

. Este,1 Con propiedad dél mismo Francisco Adet 
y ’al Oeste, con propiedad de Benigno Tindal 
Adet,

BASE $ 1.000.— AL CONTADO. En el ac
to del remate se exigirá el 30 % de seña y

orden del señor Juez de ' Ira. Instancia 
Civil, l.gi Nominación,'doctor Carlos Ro- 
Aranda, venderé el día 21 'de Junio, a 
17, en mi escritorio Zuviría N.o 453 di-

CITACION A JUICIO
N9 2782 — EDICTO — CITACION A JUICIO.

'Habiéndose presentado el doctor Vicente N. 
Massafra, en representación de la Provincia de 

como a cuenta del precio de compra. — AN-''Salta, promoviendo juicio de pago por con- 
TONIO FORCADA, Martiliero. — Importe SJ25. '

e|3a!21|6|47

Ñ- 2770 — Por ANTONIO, FORCADA — DE 
UN LOTE DE VINO, SIN BASE.

Por orden del señor Juez de Comercio doc. 
ior César Aldérete venderé el día 19 de Junio, 
a horas. 17, en mi escritorio Zuviría 453, dine
ro. de contado, los siguientes bienes pertene
cientes a la quiebra de D. Manuel Lávaque:

47.200 litros de vino blanco, .con análisis N’ 
S. 39.493.

3.20Ó litros de vino blanco torrontés, 
análisis S. 34.491.

SIN BASE AL CONTADO. Estos vinos se 
cuehtran en Lorohuasi, Cafayate, en poder 

'señor Arnaldo Etchart.
En el acto del .remate se exigirá el 20 % 

de seña y como a cuenta del precio' de com
pra, con más la comisión del martiliero, que es 
por cuenta del comprador, de acuerdo -a la ley 
de arancel, ANTONIO FORCADA, Martiliero. — 
Importe S 25.—. _ e|3'al 19|6|47

con

en- 
del

CONCURSO CIVIL
N’ 2707 — EDICTO.
CONCURSO CIVIL. — Alberto Áusterlítz, Juez 

Civil Tercera Nominación hace saber que por 
auto de ocho abril corriente año dictado en 
juicio "Concurso Civil María Elena Amado de 
-Poca" ha resuelto declarar en estado concur- 

■ so civil a la nombrada María Elena Amado de 
Poca de acuerdo arts. 677 y 685 Código de Pro- 

• cedimiéntos. z— Nombrar 
’• dolió Sierra, designación

Disponer la ocupación de 
de la concursada de los
el Síndico en el acto del inventario, con excep-

Síndico Doctor Ro- 
recaída por sorteo 

los bienes y papeles 
que se posesionará

én el Banco Provincial de Salta orden este Juz
gado y como pertenencia mismo juicio, comisio
nándose -al efecto Juez de Paz Embarcación. Dis-’ 
¿>onér la suspensión del procedimientos de todos 
los juicios seguidos contra la concursada en los 
cuales se reclame el pago de un crédito, qui
rografario y en los qué se hubiere dictado 
sentencia, - oficiándose tal sentido jueces toda." 
jurisdicción ' y fuero nacional y ..provincial..- j— 
Decretar inhibición general ele la -concursada, 
oficiándose Registro Inmobiliario, i— Publicar 
¡edictos treinta días diarios "La Provincia'-'« y 
“BOLETIN OFICIAL", haciendo - conocer forma
ción este concurso, y emplazando acreedores del 
¡mismo para que dentro de dicho término pre
senten síndico justificativos de sus - créditos-, 
bajo apercibimiento art. 715 código citado. — 
Señalar días Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil caso feriado para notificaciones en Se
cretaría. - ■-.

Salta, mayo 7 de 1947.
" TRISTAN O. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.
: Importe $ 40.—.

é|9|5 al 18|6|47.

•signación de fondos a íávor de don Martín 
Atnold □ Arnolt, el señor Juez de' la causa, 
doctor Roque López Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, Junio 3 de 1947. 
Por presentado, por parte en mérito del poder 
acompañado el que sé devolverá dejando cons 
tancias en autos, y por constituido el domi
cilio. Cítese a don Martín Arnóld o Arnolt, 
sus herederos o terceros que se consideren 
con derecho, a comparecer en juicio, por edic
tos que se publicarán por veinte veces en él 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo aper

cibimiento de nombrársele defensor- que lo re
presente (art. 90 del C. de P.). Lunes y Jue- 

: ves o siguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echenique".

■ Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Junio 6 de 
1947. — Roberto Lérida, Escribano Secretario.

Importe $ 29.— e|9|6| al 2|7|47.

N9. 2760 — CITACION A JUICIO A DON 
ISAAC RABICH.

En juicio "Embargo preventivo Braulio Cayó 
vs. Isaac Rabich", que tramita ante el Júz- 
gado de Paz Letrado N9 2, a cargo del Doctor 
Danilo Bonari, se ha dictado la siguiente pró. 
videncia: "Salta, Mayo 8 de 1947. —. Por pre
sentado, por parte y constituido domicilio. De 
vuélvasele el poder previa certificación en au 
tos. — Por deducida ejecución. Atento lo so 
licitado y dispuesto por el Árt. 9.0 del Cód. 
d'e Proc. cítese a don Isaac Rabich por 
que se publicarán durante veinte veces 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a fin de 
que comparezca a estar a derecho en ■ el jui 
ció seguido por el señor Braulio -Cayó, bajo 
apercibimiento de que si vencido .el término 
de la publicación- no .compareciere, se le

edictos 
en los

nombrará . defensor. para-qu® lo . representé - 
D.s .BQNARLv—? .Arias, Alemán".' • Lo • qúe.- .el' 
Suscrito Secretario notifica -y.^ha'ce: Asaber' al¡. 
Señor., Isaac-'Rainch por medio- del'Aprésente., 
¡edicto. ■ . . . . ,
¿Salta, Mayo 17 de .1947. -

j..RAUL E.. ARIAS. ALÉMAÑ.•Secretario.. 
í? '«Importe $ 30.—. ' • -

•|30|5 al 24|6|47.-

N»-2736 — EDICTO — CÍTACÍ0Ñ Á JÜICÍÓ. 
j- Én el juicio: "Sucesorio' de Ladriel, Electo 
p -Ernesto, ¡Exp. N9 904 Ij 1936, él Señor Juez dé
la'causa, de tercera Nominación en Ib'Civil, 
Doctor' Alberto É. Austerlítz, lía dictado.')á.'si- ' 
ígüieñté' providencia: "Salta, abril 30 de 1947.' . 
'."i. Cítese por 'edictos ,a don Albérlo Uüjpértó 
¿Lándriel, pár eí término de veinte-'días, én los 
diários: “La Provincia"’ y BOLETIN OFICIAL, 
Con el apercibimiento de nombrársele defen
sor si 'dentro de dicho término, no' comparece.' 
...AUSTERLÍTZ'. ' . " ’ •

:i Lo qué el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. " " '- ‘

. Salta, mayo .16 de 1947. - . .......
. ‘ TRISTAN C. MARTÍNEZ': Escribano 'Seérsl - . 
tgíio. . . ’ ‘ :

'Importé $ "25.00. - . - - .
' ' . e¡21'5 al 13|6|47.

CÓÑTRÁTOS DE SOCIEDAD '
: . Ñ? “2779^1¿'íES<3RÍTUR7Í' NUMERO -OCHENTA5 
Y CUATRO—i 'CONTRATO DE ‘SOCIEDAD- -DÉ- 

■RESPONSABILIDÁb LIMITADA. —-'En la-ciudad 
;dé' Sálta, República Argentina, . a los. cuatfo 
•días del mes de" Junio 'del año'mil'novecieñ-- 
■tos cuarenta-' y. siete, 'ante - mí; -Escribaiio' Pú
blico Nacional,1, titular del': Registro 'Número , 
Veinte; comparecen -los señores:--JUAN FRAN-, 

¡CIS.CO NICACIO .ALIAS LOPEZ, español,' cah- 
.sado en primeras 'nupcias,- mayor- de ,edad;- 
■ANDRES MOYA MORALES argentino ndturali- 
,zado, - casado en segundas nupcias, mayor de 
edad; -JUAN CECILIO RUIZ, argentino, soltero, 

■mayor de edad; JOSE MELCHOR. ALIAS -LO- 
■‘PEZ, es-pañol, casado en primeras-.nupcias,.'ma
yor de edad y GERONIMO.EDMUNDO BUDRIS, 
agtentino, - soltero -menpr-.de «,edqdt autorizado 
'por _su madre, • siendo todos- comerciantes, ve- 
- pinos. de esta ciudad,- hábiles,- -de -mi conoci. 
‘miento, doy fe, . como de que por. este acto, 
formalizan el siguiente' contrato de Sociedad: 
PRIMERO: Los comparecientes arriba nombra
dos constituyen., en la. fecha, úna,. Sociedad ;de 
Responsabilidad Limitada, que tiene . por .obje
to.la explotación comercial.en el ramo de com
pra venta de automóviles camiones, y toda otra 
clase de ,auto-motores, ya sean nuevos p usa
dos, cubiertas, cámaras, repuestos de toda ín
dole y todo piro acto que.' -implique una- ope
ración comercial. SEGUNDO: La Sociedad . gi
rará desde esta fecha bajo Id razón 'social de 
"ALIAS LÓPEZ, MOYA Y COMPAÑIA — SO
CIEDAD’ DE RESPONSABILIDAD’ LIMITADA" 
durará dos años contados desde hoy y- tiene 
su domicilio en esta ciudad de Salta, en, la 
calle Éalcárcé’ número ciento' sesenta y cua
tro, asiento principar-de sus negocios. TER
CERO; El capital 'social lo constituye' lá suma 
de Noventa y cinco'' mil pesos moheda nacional 
de' curso—legal,--dividido én cuotas de un mil 
pesos- cada -una, que han-suscrito íntegramen-
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te los socios, qii Ig. prgggpsióij treinjg cyg5 . •■ 
' tas é| señor luqp. Frangiscg Nicagiq AIÍRa1 Ló-| 

pez,'- integradas totalmente por/ el jnisnjo eri ¡ 
mercadería?, muebles y újileg; treiptq cugta§ j 
el señpr Andrés. ;Mpyg légrales, que lia inte
grado tqiglmepje-gn Ig.sigtiieijfg fgrjng: la sjií 
made veintisiete-mil pesojs {nojigda jtáciongl 
é!l dinerp efggjiye 4§R9SÍW93 S 19 prdep dg 
lq Sgciedqd y el saldg, eji urjgutgmqyjl Qhg- 
vrolét, jnodéíé 'mil poyegienjos jFgjntg y fiéis 
que se lo recibe gygluándolg eji |reg ipil pg= 
sos de. igual moneda; gujjice cuojgs gl spjigr 
Jugp Cgcilip Ruiz, 'integradas totalmente 'en 
mercaderías; quince .cuotas el señor José Mel
chor Alias López, que también. integra total-

. mente gn mercaderías -y ciijcg-cuotas @J señpr 
G.eró.nimg gdmundó pudrís, integrad?? tatgk 
rúente en dinero ’efgg|iya deppsjtgdo a |a gp- 
dén de. la Sgciedacl, pÜARTP; El gefipr Jugn ' 

• -Frqiipjsco Nic.acio All?s- MES?» sgrá gl QgJSJk ' 
tg -General de: la fSgciejdad, t.ejjdrá bajo §B 
exclusivo porgo, la gdgtiifiicjgp .de tqdg§ Jqg 
mepcgd?rígs-' jigpesarigs para el ¿gsgnvojvj.. 
nfienjp cgme.rciql de Ja misma, pu.diepdo cgn 
egter iiji, hacer vigíes g puglqujgr puntg d.e Js 
Repúbjicq y • del iéxtrgr}jgr,q si fuergji

. ior; -. es el jefe.. ?ypr.e}pó ¿e jnstitugi.ón X 
tiejig jaJ yso de- la firma sgpiql -.gdpptgdq, siji 

« lijpita.cjóji d? ninguna espegjg, parq todos. Jos 
asuntos, neggcips y operaciones ¡d§ J.a Sgpigr 
dgd, pudíend.o además; qdgiiirjp bjenps -de Ufe 
dg- clase ’-y trqnsferirlps p grgyqrlog ppr\cjj.gb 
qyiera de los jiiedigs egtgblegfiígs por las Je- 
yes; ptgrg,OT.á y .suscribirá tgfjpp Jps irjgjrujngU-- 
tos públicos p priy.adgs peceg.aripg pgrg ejggUs 

. jar -todos log 'aojos spcigleg; íirrnarg • l.ejrag, 
chegupg,'.‘pagarés, giros, vales y jqdq ojrp do: 
cumeñto 4.e '9jédjtp • pprpQ gir.gnte, gqepjgntg, 
gndgsgnje o. .avalista; gceptgr. fiippjecas p cupl.- 

, gyjerg--clase Re ggrgjitías 8B seguridad por 
gqldps.de cuentas; p.odrg tgnjbién .gtqrggj- pgr 
dgres .geqerálgí? P espértale? de cyalg-uier ng¿ 
tur^ezg- y'reygggrlgs; ligtegr gebrps, pago?, de- 
jiujjci.gs ,de bienes; presgntar inygpjgrios y es
tados cpjngrcigl.es; estgblec.er cpéntas c.qrrien- 
Ips; splicitar cr.éditps dp los B.qng.os p ’d,e‘ pqr- 
tjgylgfes7'.cpn. p. sinc g.arqntíq; esta enunpigcjóji 
pp .eg limitq|iyg y el nombrado .Gerente .Gpije.-

- Jgi. ’gs -además, ¡el representante legal .de la 
Sociedad.' .gjnNTQ': El e.efipr Andrés .Mp.- 
ralgs, quedg inygstidp cgrj ,e} carácter ..de "G.e^ 
rente" y tendrá gi su cargo el 'cgntrpl .dg _lg 
niqrphg de los gsuntps y jipgpcjgs de Ja Sp.- 
cigdgd,. bajo Ja supervisión- del "Geigjjte Ge? 
ner.ql”; p.stqrá también a su pgrgp ,el jnpvjr 
miento ■ de fondos, a .puyp efepjp, l.leyaréi un 
libro ■ espe.ci.gl; -podrá taimbrép girar, gcepj,qj, 
gpdpsQ'. y ddegpntar letr.gs .de .cgmfaio; gjr.o.s, 
chegue.s,-.vales, p.ggarés y-todo, op.g-.dpcpm.erk: 
tg do') .cpmercjg; .cobrar .cuentas p pagarlgs 

..dgndp '.g'cgig,iend,o Jos regjbps gqnpsppijdi.ep- 
tes; .qgnstilüir depósitos-dé jdinero ,en. los Bajir 
cos a npmbrp-.de ]g Sociedad y gir.gr sqpr,e 
.ellos tpdp .género de libranzas; gn .auspncia ,del 
gerente' .General, podrá  pepenes espg,- 
cigle.s -pargi.jpicip.s. únicamente, é. .indistinjet 
njente con ..el • contador .contestará la gorrepr 
pondenejá de’ Igi Spciedad. SEXTO: El .señor

otgrg.gr

- Jjign -Cecilio Ruiz, es Resignado . pn este gato 
Contador-de la'Sociedad, gyien .estará a cem- 
gc .de J.gdo to qúe .a lg coptqbjlidad .de la misma

' se refiera; -podrá indistintamente con'.el Geren
te, contestar la correspondencia; social y en

■ ausencia o impedimento de- este último lo 
reemplazará en .sus funciones. -SEPTB&J.p: A 

tos eeñores Jqs.é Melchor Alías López y Qe-; 
rójiímg Edmundo Budris, les serán fijadqs fius 
funciones en gpperdp de speigs, QQTAyQ: La 
voluntad de los socios en las delihej-gcignes/ 
de Igs asuntgs que interesan q la Socigdgd, 
se - expresará por resoluciones adoptada^ en 
sesiones qge se celebrarán guando ellp fge- 
re menester, por sijjiple mqygr-íg ,de votos, pin
tándose uno. por gada socio presen|e y. cuyas 
resoluciones serán cqnfiigrigdqs y firnjgdgs por 
loq sqci.gs, asistentes a la.’ reunión, en un. li- 
brg de acuerdos que llevqr.á el gerente. El 
qugrjmi Sg formará con l.q mitgd má.? UU° 
los gsocigdos y presidirá las r.ejgrjdgs sesio
nes el socio que los prespnt.es g Iqs misinas 
eligieran. NOVENp: Arpialmentg, en .el mgS‘ á? 
mayo, sg practicará up Jqal.ance general del 
giro spci.al, suijiinjstrándpsg una copia del rjiis- 
mq q cgág uno de fe? §P°Í8S RSrcE §H 
sideración y .aprobación, .el- gu?, de no ser 
observado dentrg de los .djez .díg§ recibi
das dicfigs .cppj.qs, se tencha por qprgbgdg. Los 
speigs pg.dr.án en el momento qjJ9 to creye
ren conveniente, practjggr: balance de .compro
bación y saidps. DECIMO: De Jas utilidpdes 
realizadas y líquidas -de gada .ejercicio y pre
vio pl .degcu.entp- del pincp ppr ciento para la 
formación del fon.do .de Regerva legal, se ha
rá Já siguiente distribución; para los- spcjps 
Juan Fr.gncisgo tjicgcip AJias López y Andrés 
Moya J4.Qr.gles, gl treirjtg y uno por ciento par 
ra 'gada jinp de ello?; para jps señprps Juan 
Cecüip Ruiz' y J.osé .Líelchor Aligs López, a. 
cada png (je ellos, ,el diecigéis por cjentg y 
pfira gl speip .Gerónimo Edmundo Budris, el 
seis por .cjepto rpsignte.’ Las pérdidas, para el 
C.asp. de gu.e lgs hubiera, serán soportadas 
por Jos socios en la proporción gjje la
establecida pgra las ganancias. DECIMO PRI- 
MERO.: Pqrq sus gastos personales, tos s-geios 
podrán rgtirar mensualmente, con imputación 
a Ja guentg de Gastos Generales, los señores 
Jp.qn prcmcisgg rjicacio Alias López,' Andrés 
Moya bjgrales y Juan Cecilio Ruiz la suma de 
qyinientos pes.gs moneda nacion.al .cada ung
ía c.arjtidad de cuatrocientos pesos de igual 
mone.da al socio José Melchor Alias López y 
la de .doscientos pesos moneda legal, el se
ñor jGgrónimo Edmundo Budris. DECIM.O SE- 
GUNDQ: La Sociedad no se displverá pp.r 
muerte, interdicción g quiebra de alguno' de 
lgs sp.cigs ni por la rgm.gción ¿e los admi- 
njslrgdprgs nombrados pn. es.te cpntrgto. Lgs. 
sucespr.es .del .sppjo pr.emper.tg p% incapacitado, 
pgdrán optar: ,a);_ Por el rg.embglso del ha- 
b.er que Je corrgsppndjpra ,al spg.ip que re- 
prgsenten, de .acuerdo a -pn batanee que se 
prggjicgr.á ¿entro .de los treinta días, de prq- 
dugidg el fallecimiento p declgr.adg la inca
pacidad; b): Ppr in.cgrpprar a lg Sociedad en 
calidad de sp.cips, qsumigndp uno de los sur 
cgsores la represpntpción l.egql d,e los demás; 
c) Por ceder: gus cuotas’ alguno de Jos só- 
ciós.’ DEglItJQ TERCER.Oj Qycdguier ¿ue.stign 
qjie se suscitargs enj.re los socios dupapte la 
existencia de la Sociedad, p al dis.olyerae, li
quidarse P dividirse -.el caudal común, será di? 
rimida sin forma dp j-picio, por un tribunal 
arbitrador .compuesto por tres personas, dos

* nombradas pg>r los sppipg' y la tgrce.ra por tos 
dos arbitrgdgres designados y cuyo fallg 'será 
inapelable. DECIMA CUARJA.) Ninguno de Jos 
socios podrá comprometer su firma particular 
con garantías a terceros extraños. Bajo tas 
catorce cláusulas precedentes,- los -contratan-

1 tes .dan '.por .constituida .esta Sp.cj.edad de Res-

poris.qbilidad Limitada, q lá que se ■ obligan . 
cpnfprm.e q la Ley y hasta el aporte dé sus, 
respectivos capitales. ANTQRIZACIQN PARA ’ 
EJERCER EL CQ^ERCIO: Prgse’nte también en 
este acto doña Angélica D'Abate de Budris, 
argentina, viudal, may.gr de edad, vecina de 
esta ciudad, hábil, de ini conocimiento, 'dp.y 
fe, y dice: Que autoriza g su hijo legítimo 
don Gerónimo Edmundo Budrjs, de dipciochp 
añ.qs y geis; meses de pdgd para ejgrcer -lí; 
brernente el conjercio, emancipándolo, en. con-, 
secuencia, de Ja patria potgstgd a que estaba, 
sometido ,en -virtud de su minoría de edad, 
firmando la presénte espritura para constancia. 
Previa lectura y ratificación firm.an dp" con
formidad tq.dos‘los gsgciados con Ja señpra de’ 
Bpdris y tos testigos del acto, dqn Benito M. 
Fernqn<iez y don A-idolfp A- Sylyéster, vecinos, 
hábiles, pie mi conocimiento, doy fe. Queda 
e&ta .cqnstitución de Sociedad redactada en; 
cuatro s.ellados’ fiscales de la provincia, de un 
peso moneda nacional ,d.e .curso legal cada 
uno, que llevan los números cien mil dos
cientos noventa y dos, cien mil dosgrentos np- 

■ venta -y trps^.cipn mil doscientos npvéntq y 
cuatro y cien mil doscientos noventa y cin
co, correlativas, y sigue a la escritura que, 
con el número anterior, termina al folio tres
cientos ¿iez y gjete del protocolo del. año en 
curso a mi cargo. Quedan con esta escritura 
prptocolizgdgs en cuatrg fojas l.ps inventarios 
d,e mercaderías, muebles y útiles aportados a 
1.a Sg.ci.edad constituida como capital, doy fe. 
JUAN ALIAS LOPEZ — J. C. RUIZ — JOSE MELr 
CHOR ALIAS LOPEZ — A. MOYA — G. E. 
BUI)RÍs' — ‘ANGELICA D: DE BUDRIS — B. 
M. FERNANDEZ — A. SYLyESTER — MARTIN 
OROZCQ. Sigue .el s,ellp notarial- y una es
tampilla. — Importe .$ 144.:—.
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N-' .-4 TESTIMOI'II.O -r- ESCRITURA ÑU-
ÍTERO CIENTO ygljjTISIETE — SQ.CIEpAp DE 
RESJONSABILIDAp lÍnUTADA — En Ja ciudad ' 
de S.altq, República Argentina, ,a cuatro de 
J.unip de mil novecientos cuarenta y sieie, 
ante mí, Escribano Público y en pres’eñciq de 
tos testigos que al final se expresarán, -cpnj- 
parecen los s.eñores, don ERNESTO AVELIÑ.Q 
FIGUEROA GARCIA, que firma "E- Fig.uej;op 
García", argentino, solterg, dom.icijiado en Ja 
callé España número seiscientas goyepta y 
uno de .esta Ciudad y don J3NRIQIJI? DORH- 
MANN, espqñgl casado, domiciliado en la car 
llg Sarmiento número veintitrés del pueblo de 
General Güemes, departamento de Campo' San-1 
t.q, ¿e .esta Provincia y de tránsito aquí; ,qm- 
bós pompar,e.cientes mayores de edad, hábiles,, 
a qme,1?!®3 .4? conocer doy fe; y dicen: Que 
han convenido en .constituir una saciedad co
mercial e industrial de' responsabilidad limita
da, .con suipción .a la ley nacional número on
ce mil .seiscientos cuarenta y cinco, la .que 
se regirá por las siguientes bases y. condi
ciones: PRIMERA: Queda constituida desde qho.- 
rqí entre los otorgantes una sociedad comer
cial 'e industrial de responsabilidad limitada 
que girará bajo el rubro de "ARR.QCERA 
GjjEMES", Sociedad dt.9 Pe.5Po:n:íp.bjl?£lad Limi
tada:. SEGUNDA: La sociedad tendrá su, domi
cilio legal y .el asiento principal de .sus 'ne
gocios en esta Ciudad de. Saltó, sin perjuicio . 
de poder establecer fábricas, sucursales, agen
cias y_ representaciones, én cualquier lugar de ,

gqldps.de
cpjngrcigl.es
otgrg.gr
prespnt.es
sucespr.es
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sumas y en las condiciones - que crea conve
nientes; otorgar y firmar los instrumentos pú
blicos o privados que se requieran y reali
zar cuantos más actos y gestiones sean ne
cesarios para el mejor desempeño de -este 
mandato, entendiéndose que las. 'susodichas ía- ■ 
cultades son simplemente enunciativas- y, no 
limitativas. SEPTIMA: La dirección técnica de 
los negocios, en cuanto se refiere' a la •indus
trialización de los productos y subproductos-,

ele 
el

tó

la Provincia, de la República o del extran
jero. TERCERA’: El objeto de la sociedad es la 
compra-venta, elaboración, industrialización y 
comercialización del arroz en cáscara, sus pro
ductos y subproductos, la instalación o arrien
do de -fábricas y molinos, pudiendó además, 
comprar y vender mercaderías en general y 
realizar cualquier otra actividad comercial lí- 

. cita, con excepción ' de las prohibidas por la 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco. ( --------- -----------,----------
CUARTA: La duración de la Sociedad será de ' estará a cargo del ‘socio señor Enrique Dorll- 
cinco años' contados desde el día quince de : mann, quien podrá designar el personal . téc- 
Mayo del año en curso, en el que empezó j nico a emplearse en la actividad -industrial 

‘ ■ siu existencia y a cuya fecha' se retrotraen 
todos los efectos de este contrato, dándose 
por válidas todas las operáciones y negocios 
realizados desde entonces. QUINTA: El capital 
social lo constituye la cantidad de CINCUEN- 

' TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SÓ LEGAL, dividido en cincuenta cuotas dé 
un mil pesos moneda legal cada una, que . rio 
han suscrito totalmente los socios por partes 
igualés o éiean veinticinco cuotas equivalentes 
a veinticinco mil pesos moneda nacional para 
cada uno. El capital es apartado por los so
cios en dinero efectivo e integrado en la si
guiente forma: el cincuenta por ciento que 
los socios han depositado a la orden de la 
Sociedad en el Banco Provincial de Salta, 
según boleta que me exhiben, y el cincuenta 
por ciento restante deberá ser depositado por 
los socios en el mismo Banco, a la orden de 
la Sociedad, dentro de los trescientos sesenta 
días de la fecha de esta escritura. SEXTA: La 
dirección y administración de la Sociedad es
tará a cargo de un socio gerente, quien ten-

• drá la representación 3 de la sociedad en sus 
relaciones internas y externas, quedando .des
de ahora designado Gerente, el socio señor 
Ernesto Avelino Figueroa García, argentino, 
domiciliado en la calle España número seis
cientos noventa y uno de esta Ciudad, son fa
cultades y atribuciones del Gerente Jas siguien 
tes: -realizar los pagos ordinarios de la ad
ministración; cobrar y pagar créditos activos 
o positivos; ajustar locaciones de servicios fi
jar sueldos, comisiones y gratificaciones; con
tratar el arriendo de, bienes muebles o in
muebles, conviniendo precios, plazos y demás, 
condiciones; comprar maquinarias y todo otro 
elemento necesario para la actividad indus
trial y comercial de la sociedad; comprar y 

' vender los productos elaborados o a elaborar- 
' se; contratar seguros, fletes y transportes; sus

cribir, girar, aceptar y endosar letras, cheques, 
pagarés, vales, ■warrants, certificados de de-

“ pósitos Y cualquier otro papel de comercio; 
efectuar depósitos en cuenta corriente, .caja de 
ahorro o a plazo fijo, girando sobre ellos o 
en descubierto; estar en juicio; comparecer an
te las autoridades judiciales y administrativas 

. nacionales, provinciales y municipales, inician- 
' do ante ellas todas las acciones, gestiones o 

reclamaciones que fueren necesarias, pudiendó 
presentar escritos, títulos Y documentos de to
da clase; declinar o- prorrogar jurisdicciones; ¡ recho. Leída y ratificada firman los compqré- 
hacer cargos, por daños y perjuicios y deman
dar indemnizaciones e intereses; transigir o 
rescindir transacciones; interponer o renunciar 
recursos legales; pedir la quiebra de sus deu
dores; y asistir a juntas de acreedores; otor
gar poderes especiales o generales para jui
cios y especiales de administración; tomar di
nero prestados de los Bancos oficiales o' par
ticulares, con o sin garantías reales, por las

' de la Sociedad. OCTAVAS Los socios se' reu-’ 
' niróm en Junta por lo menos uña vez al año 
para resolver sobre la marcha dé los negocios 
y todo otro asunto no previsto’, -así como 
también para los que se requiera la voluntad- 

ambos socios. NOVENA: Anualmente, en 
mes de Marzo se practicará un inventar 
y balance general con determinación de 
ganancias y pérdidas. De las utilidades lilas

quidas y realizadas de cada ejercicio se des-- 
finará el cinco por ciento par.a formar el‘ fon
do de reserva legal, obligación,' que cesará 
cuando dicho fondo alcance al diez por cien
to del capital social. El saldó se distribuirá 
entre los socios por partes, iguales y las pér
didas, si las hubiere, serán soportadas en la- 
misma proporción. DECIMA: La, sociedad po
drá disolverse antes del término fijado,’' por 
voluntad de cualquiera de los, socios, dando 
avisó por escrito al otro socio con' noventa 
días de anticipación. DECIMA PRIMERA:- En 
caso de fallecimiento de uno de los socios la 
sociedad continuará su giro o entrará en li
quidación, según se convenga, con la inter
vención de los herederos del soció 'fallecido, 

deberán unificar su representación, 
de liquidación,

pádo: tratar. Entre líneas: ¡pagarés. -Todo- vale.-- 
E. 'FIGUEROA ■ GARCIA'- E. DORHMANN.- 
Tgo.: B. Canchi. Tgo.t Humberto'Brizuela.-An-; 
te mí: RAUL PULO, Escribano’.Hay: u¿ ■ selló- -. 
y uno estampilla. .'CONCUERDA' con sü ma
triz-que pasó ante mí -y queda.én'-este Regís-, 
tro número'Dieciocho a mi cargo, doy’ fe?_Pa--■ 
ra lo Sociédad de Responsabilidad -Limitada- 
"Arrocera Güemes", expido este -primer testi
monio rque firmo.y sello en el'lugar y fecha* 
de su otorgamiento — RAUL H. PULO," Escri-.-. 
bañó'Nacional — Importe $ -100.40. - .. ■ • ■
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N’ 2775 — TESTIMONIO — ESCRITURA NU-: 
MERO CIENTO CUARENTA Y TRES. — Én 'la 
Ciudad de Salta, República' Argentina; a'-lós: 
treinta y uñ días dél mes de -Mayo de' mil' 
novecientos cuarenta y siete, ante' mí. 'Escri'-' • 
baño autorizante .y testigos ; que al final se' 
expresan y firman 'comparecen: '-el' doctor’ •LU~ - 
CIO ARGENTINO CORNEJO, ’ dentista," doiiiici-' 
liado éri la calle "Córdoba húmero ' veintio'cho 
de esta Ciudad, y don JULIO ARGENTINO 
SAN MILLAN;' comerciante, domiciliado exi’ es-- 
ta Capital en la calle Itúzaingó número cien» 
to sesenta y dos los comparecientes argentinos, 
casados en primeras, nupcias,' mayores de ° 
■edad, hábiles y" de 'mi- conocimiento doy fe, 
como'de que exponen; Que han ■ convenido en 
constituir una Sociedad Comercial de .Respon- . 
sabilid'ad Limitada,- con " sujeción, a'la-Ley Na- • 
cional número once mil seiscientos" cuarenta .y 
cinco del ocho de Octubre • dé mil novecientos 
treinta y dos,' y Vienen * por'; Ico presente, a 
otorgar el contrató respectivo,’en la fo'fm'a -que 
sé determina en los artículos- siguientes: ■ PRL 
MERO: La Sociedad girará' con laJ denomina
ción • de - "CORNEJO - SAN MILLAN" Sociedad '' 
de Responsabilidad Limitada, con un. capital- 
de TREINTA MIL pesos moneda na'ciongl -de 
curso legal. SEGUNDO: La- sedé ‘social - será 
en esta Ciudad de' Salta call'e. Córdoba núme,- . 
ro veinte, sin perjuicio de éstablecér agencias.J. 
répreseñtaciones o corresponsalía, o dé' ejercer 
sus actividades en cualquier otro lugar, den-1 
tro del Territorio' de- la Provincia o dé -la’-Rea 
pública o fuera de'ella. TERCERO: El objeto 
de- ‘la- Sociedad es 'la ' compra venta- de: •ga
nados," engorde de' los mismos, comisiones', y 
consignaciones de hacienda'en general y rea
lizar todos' los negocios y operaciones propias, 
de dichos ramos y, afines. CUARTO: La dura
ción de la 'Sociedad será de tres años, á par- ' 
tir del-día-primero del corr.iente- més y año? á 
cuya' fecha retrotraen todós los., efectos, obli
gaciones y operaciones sociales, que por' este 
acto ratifican y confirman los contratantes.'• El 
socio-que' deseare retirarse de la Sociedad, po
drá hacerlo • después de 'transcurrido el plazo 
de dos años y deberá 'comunicar- tal resolu-

quienes
'DECIMA SEGUNDA: En caso
ésta' será practicada por los socios en la for
ma que- determinen y una vez pagado el pa
sivo, el remanente se . distribuirá entre ellos 
en proporción a sus cuotas de 'capital. DE
CIMA TERCERA: Para la aprobación de ba
lances y demás resoluciones de la Junta de 
Socios, se requerirá mayoría absoluta dé vo
tos que representen mayoría de capital, comí 
putándose Un voto por cada cuota. DECIMA 
CUARTA: Cualquier duda o divergencia que 
se suscitare entre ' los socios con respecto a 
la interpretación de esté contrato, será re
suelta sin forma de juicio por árbitros 'arbi- 
tradores, amigables componedores; nombrados 
uno por ciada parte, quienes en caso de dis
paridad nombrarán un tercero, cuyos fallos 
serán inapelables. DECIMA QUINTA: En todo 
lo no previsto en este contrato, la. Sociedad' 
se regirá por las disposiciones de la ley on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y. las 
pertinentes del Código de Comercio. Bajo es
tas condiciones las partes dejan constituida . -
la Sociedad de Responsabilidad Limitada cióri a su consocio-: con tres-meses d«-. antici- 
"Arrocera Güemes" y sé obligan al ■ fiel cum- j pación' y 'mediante telegrama . colacionado, 
plimiento de este contrato con. arreglo á dé- -QUINTO: El'capital Social- lo- constituye ¡la'- 

suma de TREINTA MIL pesos'monédá nacional- 
de-'curso legal ‘dividido en- treinta cuotas .dé 
Un Mil pesos moneda nacional cada, una,, que 
han suscripto totalmente los socios .por partes 
iguales, o' sea ■ QUINCE MIL' pesos-cada, uno.- 
El .capital es -aportado por los -socios; en .dine
ro efectivo ,y será .integrado en... la , siguiente 
forma: El cincuenta por ciento ql suscribirse 
este‘contrato, que''será-depositado de confor
midad a lo dispuesto éri.'el artículo diez’dé.la 
Ley' '¿ricé lriill¡-seiscientos cuarenta y’-’cinco;-en

cíenles con los testigos del acto don Bernar
dina Canchi y don Humberto Brizuela, vecí- 

, nos, hábiles y de mí conocimiento, por -.ante 
doy fe. Redactada en 'cuatro 'sé- 
peso numerados correlativamente

mí, - de que 
líos de un 
del ciento cincuenta y tres' mil ochocientos 
siete al ciento cincuenta y tres mil ochocien
tos diez. ■ Sigue a la de número anterior que 
■termina al folio cuatrocientas cincuenta.' Rás-
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el Banco Provincial " de Salta á la orden de la lárice que se practicará 'ál “efecto y" "en tre's 
Sociedad; el veinte y cinco por ciento a los 
treinta días de la inscripción del presente con-’ 
trato en el Registro Público de Comercio, y 'el 
veinte 'y -cinco -por ciento restante a los no
venta -días de lá inscripción antes aludida. 
SEXTO': -La Sociedad será administrada, diri
gida y fiscalizada por ambos socios, indistin
tamente, a .quitnes se acuerda el cargo de 
Gerente Asociado, sin perjuicio de poder de
signarse en lo sucesivo" otro u otros gerentes, 
cuyos nombramientos y remociones se harán 
con el voló favorable de la mayoría, compu
tado" por "el "capital. Los representantes de la 
Sociedad, podrán solicitar préstamos y descuen 
tos a nombre de la misma, percibir sus im
portes, firmar • letras, Vales, pagarés u otros 
documentos, como aceptante, girante o avalis
ta abrir cuentas, hacer .depósitos, extraerlos, 
retirarlos a hechos, girar eri descubierto, al
quilar, comprar y vender ya sea al contado 
p' a plazos, cancelar, formular protestgs, de-■ 
mandar cobrar y percibir judicial o extraju
dicial todo lo que por cualquier concepto se 
adeude a la entidad social, comparecer en jui
cio arite-lós tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por si o por medio de apodera
dos con facultad de promover y contestar de
mandas de ' cualquier naturaleza, transijir, pro
rrogar de jurisdicción, conferir poderes gene-;
rales y especiales y revocarlos; designar o re
novar los empleados' que se jüzgúe necesario,; 
fijando la remuneración de que deben, gozar, 
acordar gratificaciones y comisiones; y para 
firmar los documentos públicos o privados que 
fueren menester para la buena administración' ( 
de la sociedad quedándoles prohibido prestar i 
fiarizás en operaciones de terceros y ■ extraños, 1 
a’ la Sociedad. SÉPTIMO: Anutrimente" y en 1 
lá fecha que de común acuerdo fijaren los i 
asociados se practicará balance e inventario i 
general de los negocios, sin perjuicio del ba- : 
lance de comprobación y saldos que se efec
túe mensualmente, y de poder realizarse otros 
parciales o- de simple comprobación cuando 
la juzguen oportuno o la solicite cualquiera de 
los socios. De los balances que sé practiquen 
éri cada ejercicio anual se dará copia á ca
da lino de lós iriteresados, los que manifesta- 
-ráh conformidad o disconformidad en tiempo 

’ oportuno, ya sea personalmente o por apode
rado legal. OCTAVO: De las utilidades-, reali- 
zadas y líquidas se destinará nun cinco por 
ciento para lá constitución del fondo de re
serva legal, en los límites del artículo vigési- 

’ñíó de lá 'precitada Ley once -mil seiscientos 
’cuárenta y cinco, es’to es hasta que alcalice a 
üri diez por ciento - del capital, en cuya opor
tunidad cesara tal 'obligación. NOVENQ: Las 
utilidades líquidas y realizadas, que. resultaren 
de los balances, previas las deducciones lega
les, serán distribuidas entre los socios en "par
tes. iguales. Las pérdidas si ée produjeren .se
rán soportadas en la misma proporción. DE
CIMO: Los socios podrán retirar mensualmeri- 
té dé"< la caja social y para atender a sus

< gastos. particulares trescientos " pesos moneda 
nacional cada uno, con cargo a la cuenta de 
“Gastos Generales". UNDECIMO: Si durante lá 
vigencia de la sociedad ocurriese el falleci
miento o incapacidad de algunos de los so
cios, sús ; causa-habientes podrán continuar 

( ’ formando parte de la Sociedad. En caso con
trarió, .los sucesores serán reintegrados' en el 
capital y utilidades del premúérto o incapa
citado de acuerdo con lo que resulte del ba-

cuotas de igual valor, a los seis, doce y die
ciocho meses- de plazos con el interés del seis- 
por ciento anual. Igual norma se séguirá en 
el caso previsto en el artículo cuarto. DUO
DECIMO: Las cuotas suscriptas por cada uno 
'de los socios no podrán ser cedidas 
feridas sin el consentimiento de su 
do. Si producido el rechazo de la 
transferencia propuesta, el que la 
.insistiera en lá misma, el otro interesado po
drá devolverle el importe de las cuotas sus
criptas usando de los términos especificados 
en el artículo undécimo y con garantía a sa
tisfacción. DECIMO TERCERO: La sociedad so
lo’podrá ser liquidada amigablemente .por la 
voluntar de ambos socios. DECIMO CUARTO': 
El' uso de la filma social adoptada de “COR
NEJO SAN MILLAN" Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, estará a cargo, indistintamen
te, de ambos socios, la que podrá ser usada 
también por la o las personas que en lo futu
ro fuesen designadas y desempeñaren los car
gos de gerentes. DECIMO QUINTO: Toda du
da, cuestión o divergencia que se suscitare 
entre 'los asociados, sus herederos o represen
tantes, 
ciedad 
dación,

■ cios, o
res, nombrados uno por cada parte, quienes 

; quedan facultados para nombrar un tercero 
para el caso de caso de discordia, y los fallos, 
que pronunciaren unos u otros deberán serj 
acatados por los interesados, sin derecho a ré-| 
curso alguno por ante los tribunales de jus-^ 
ticia. Si con arreglo a la ley de la materia! ' 
hubiese necesidad de ocurrir a juicio las par
tes se someten desde ahora a la jurisdicción 
de los tribunales ordinarios'de esta capital con 
excepción de toda otra. DECIMO 'SEXTO: Pa
ra todos los casos no previstos en el presente 
contrato regirán las disposiciones de la Ley 
número ohce mil seiscientos cuarenta y cinco 
y prescripciones pertinentes del Código de Co
mercio. Bajó estas condiciones las partes -deb
ían constituidas la presente Sociedttd y se. 
obligan al fiel cumplimiento dé este contrató 
con arreglo a derecho, y me hacen entrega 
de una boleta del depósito efectuado en el 
Banco Provincial de Salta, Casa Central, por 
la suma de Quince Mil pesos moneda nacio
nal de curso legal, correspondiente al cin
cuenta por ciento Se las cuotas de los socios 
doy fe. Leída y ratificada firman, para cons
tancia! como acostumbran hacerlo en todos sus 
actos por a'nte mí y los testigos don Julio M. 
Moreno y don Julio Meroz mayores, hábiles y 
de mi conocimiento, de todo lo cuay doy. fe. 
Redactada en- cuatro sellos fiscales de un pe
so cada uno dé 'numeración sucesivo desde él 
cero noventa y nueve niil quinientos sesenta 
y uno al presente cero noventa y nueve riiil. 
quinientos sesenta y cuatro. Sigue a la qüé 
con el número anterior termina ól folio qui
nientos cincuenta y cuatro vuelta del Proto
coló del Registro número uno a mi adscrip
ción — LUCIO A. CORNEJO — J. A. SAN MI-

; LLAN — Tgo. Julio M. Moreno — Tgo.: Julio 
Meroz. Ante mí SERGIO QUEVEDO CORNEJO.

■ Hay un sello y una estampilla. CONCUERDA 
' con la escritura matriz que pasó ante mí, doy 
’ fe. Para la Sociedad de Responsabilidad Limi

tada “CORNEJO SAN MILLAN", expido este 
primer testimonio que sello y firmo en el lá

gar 'y fecha de su otorgamiento, doy fe. — 
SERGIO QUEVEDO; CORNEJO, Escribano Pú-. 
blico Nacional. — Importe $ 120.20.

e|4 aj 10|6|47

VENTA DE NEGOCIOS
’N? '2774 —‘ ■TRA’NS'FERÉÑCIA’ DE ■NEGOCIO. — 

A los efectos previstos por la ley nacional 
N’ 11.867 se hace saber que se ha conve
nido la venta del negocio de almacén por me
nor de -propiedad de don Santiago Moreno, 
situado en esta ciudad de Salta en la calle ' 
Zuviría N.o 1201, a favor del señor Antera Mo
rales y de doña Juana Romero con domicilio 
en la calle Deán Funes N.o 1502 de esta ciu
dad. Las oposiciones deberán formularse en 
el domicilio de los compradores o ante la Es
cribanía del suscrito, calle Balcarce N.o 376. 
Salta. — ARTURO PEÑALVA, Escribano Públi
co — Importe $ 12.—. e|4 al,J0|6|47

ni tran's- 
coasocia- 
cesión o 
pretenda.

LICJ.TACIONES PUSUCAS
N» 2769 MINISTERIO. DE ECONOMÍA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día 12 
de Junio de 1947 a horas 14, para la Obra: 
“REFECCIONES GENERALES Y AMPLIACION , 
ESTACIÓN SA*ÑITÁRIA DE CERRILLOS", sito 
en el pufeblo de Cerrillos Capital del Depar
tamento del mismo nombre, cuyo presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $ 21.621 ..05, 
.(VEINTIUN MIL" SEISCIENTOS VEINTE Y SEIS 
PESOS CON CINCO CENTAVOS).

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, podrán ser retirados del Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 10.'— 
(DIEZ PESOS M|N.).
• Las propuestas se consignarán á la. Direc
ción General de Arquitectura y Urbañismg 
(SECCION LICITACION Y ADJUDICACION), Zu-" ' 
viría 536, en sobre cerrado y lacrado, en un 
todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad vi-_ 
gente, donde serán abiertos el día 12 de Ju
nio de 1947 a horas ”14 en presencia del se
ñor Escribano de Gobierno y de lós interesa
dos. — Sálta, 29 de Mayo de 1947.
Ing. WALTÉR ELIO ¿ERARIO, Director General- 
de Arquitectura y .Urbanismo — Sergio Arias, •_ 
Secretario General de Arquitectura y Urbanis- - 
ino — Importe $ 19.55 e|3|6 al 12|6¡47

N5. 2757 — M. E. E.,.y .O_. P. — .ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA ¡

En cumplimiento de la Resolución N.o 137 
del Honorable Consejo, de fecha 23 de abril 
último, llámase a licitación pública por . el 
término de 21 días, para la ejecución de las 
siguientes obras: 
Provisión de aguas 

ra las localidades
Chicoana y El Tipal Presup. Of. $ 386.-427.79
Los legajos con la documentación respecti

va pueden 
la Tesorería 
de la suma 
bre de la' 
AGUAS DE
seros 1615, en sobres lacrados,

Las propuestas deberán consignarse a nom- 
abiertos el día 23 de junio próximo, o si-

corrientes po
de El Carril,

ser consultados y adquiridos en 
de la A. G. A. S., previo pago 
de $ 40.— m|n.

ADMINISTRACION
SALTA (A. G. A.

■GENERAL DE 
S.), calle Ca
los que serán

ya sea durante la vigencia de la So- 
o al tiempo de su disolución o liqui- 
será dirimida y resuelta por los so- 
en su defecto, por árbitros arbitrádo-
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se- J 
dé ] 
EL < 
de. '

guient'es'.si. fuera feriado, a. horas 1! por ..el 
'ñor. Escribano. de Gobierno v.y en- presencia 

'■ los interesados que concurran’_al :acto, — 
'. ADMINISTRADOR GENERAL — .Salta,' 23

mayó de 1947. — Ing. FRANCISCO ARTACHO,
: Adra.. General — EDMUNDO TORRICO. Séc.

Importe $ 27.90 e|29|5 v|23]6|47

N9 2755 — Salta, 27 de Mayo de ,1947. — 
’ La Emisora Oficial “LV9 RADIO PROVINCIA 
DE SALTA", llama a licitación pública a con
tar desde la fecha, hasta el 21 de junio veni- 

' dero, para el arrendamiento de su onda, úni
camente para retransmisiones de programas en 
"cadena" con emisoras comerciales de onda .

’ corta, cabecera de la Capital Federal y su
bordinado a las siguientes condiciones:

Art. I9 — Cuatro horas diarias de "cade
na", como mínimo.
, Art; 29 — Contrato por el término de dos 

s ¿años y a comenzar desde el l.o de julio pró
ximo.' -r

.. ^Art. 39 — Las retransmisiones en "cadena" 
’ se efectuarían entre las horas 10 hasta las 24 

‘ de cada día, dejando para la Emisora local, 
un 50 % (cincuenta- por ciento) de espacio 

.. exclusivo o fijo entre las horas centrales, .va-' 
lé decir, de 12 a 14 y de' 19 a 21 horas.

'Art. 49' — Pago -mensual exigible dentro de 
los- cinco días del mes siguientes' cumplido,.

'■ girando a “LV9 RADIO PROVINCIA DE SAL
TA" sobre ciudad de Salta.

Art,' 59 — Las -retransmisiones serán irradia
das con el máximo de potencia permitido y 
tolerado por la licencia acordada a la Emi- 

/ sora “LV9 RADIO PROVINCIA DE SALTA" y 
- conforme a lá señal recibida en la estación.;
--. receptora. -
- Art. 69 — Los horarios y cambios de pro- 

*. . gramas en- las retransmisiones en "cadena" de
berán comunicarse telegráficamente o por es
crito con cinco (5) días de anticipación como 

; mínimo, para la confección quincenal de los 
programas adelantados/ salvo caso de audi
ciones excepcionales las que no podrán exce-

/ der de cuatro (4) horas mensuales.
/ • _Art. 7’ — Las transmisiones de actos oficia- 

' fizados del Superior Gobierno de la Provincia, 
' - tendrán prioridad en las irradiaciones que coin- 
'/ cidieran con la “cadena" en un máximo de 

• - tres’ (3) horas mensuales, computables y com
pensadas con iguales horas de “cadena" sin 
cargo, para la Emisora de la Capital Federal,' 
a cubrirse en el mes o al siguiente en horas 
no centrales.

Art. 8’ . — Considérase a la Provincia de 
Salta, en valor adquisitivo, zona de influencia 
'no inferior a la de Tucumán y Santiago del- 

-.- Estero, a fin de establecer un precio básico 
mínimo por hora de retransmisión en “cade
na"

- Art. 9’ — La Emisora “LV9 RADIO PROVIN
CIA DE SALTA" no se hará responsable dé 
las retransmisiones que no pudieran ser irra
diadas por falta de suministro de energía eléc
trica, qué provee " la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino, Sociedad Anónima, a sus 
equipos; en cada caso, esas horas-no irra-" 
diadas serán compensadas en la -misma for-’ 
ma que lo indica el Artículo Séptimo.
. Art. 10. — Los programps para las retrans
misiones en “cadena", deberán ser de núme
ros “vivos".

.. .. " Art. 11. — a) Las propuestas deberán pre
sentarse o remitirse a lá Emisora Oficial “LV9

. ' - • • 7 ■ f
RADÍO PROVINCIA DE SALTA", cqlleyÉspáñá- 
N9- 764, anteg ' del /día señalado, en sobre- lá-; 
erado y cerrado y caratulado:: "LICITACIOÑ--RÉ-., 
TRANSMISIONES EN CADENAS' — LV9 RADIO; 
PROVINCIA DÉ SALTA— España N9 764. SAL
TA". - . •. \ ' -

b) La apertura de- la propuesta tendrá lu
gar el día 21 dé junio próximo a horas 11, én 
el Despacho ’del Presidente Director dé la Emi
sora, ante el Escribano de - Gobierno, miembrós 
del Diréctorio y personas que concurrieran.' EI- 
Éscribano de Gobierno certificará el acto de
jando constancia de las propuestas presenta-’ 
das.

■c) Los -proponentes deberán ajustarse en un 
todo, a las prescripciones respectivas de la 
Ley de Contabilidad y- de Sellos -de la Provin
cia y quedan obligados a dar’ una’ garantía 
no menor del 10 % (diez por ciento) del im
porte del contrato ,-que servirá para responder, 
al cumplimiento del mismo, la que será fi
jada por el Poder Ejecutivo.

d) El cóñtraío celebrado éntre las partes, 
se elevará al Poder Ejecutivo, de la Provincia, 
a los^ fines del Artículo’ 6’, Inciso f), de la 
Ley N.o 832 que rige a la Institución Licitan
te. .

Comuniqúese, publíquese, insértese en él Re
gistro Oficial y Archívese. — JOSE LO GIUDI- 
CE, Presidente Director — VICTOR F. SAR
MIENTO, Contador ~ Importe ’ $ 115.40.

-e|29|5 al21|6|47

N? 2780. .■ ; -X-/"
.COOPERATIVA ELECTRICA DE-METAN' LTDA. 
■ , ,Cítase, a. los. Síes.- coñsóéios-á concurrir- a lá 
Asamblea . Extraordinaria,lque" se, .llevará. - a . 
cabo en la sede de-esta Institución, - el" día-14» 
del més/én curso a 'horas'-15/ a f efectos. He' ser--: 
considerada . la siguiente.-Orden. del • Día: . .

1B> — Informe de .laPresidencia’ sobre, -.ttrá- 
■mites realizados--ante el; SI Gobierno, 
de la Provincia, 'sobre la transferencia ’

.de los bienes, de. esta -Cooperativá; al 
Estado Provincial.

• ’ '* -■
— Designación de uña comisión . con am

plios poderes para finiquitar-.ésta., ópe»-. 
..ración,. >. ; . "

J») — Designación-de .Cinco .So.ci.os para que
firmen el . Acta. . . ’; /../../

Metán, 1’ de Junio ’ de .1947. < . '/ r
GERARDO .LOPEZ — .^residente, -.
Dr; RUBEN ALDERETE —• Secretario. .
Importe $ 10.20. /.. -■ -

• . -' e|7 ál 10|6|47.- •' . ..

A. LOS .SUSCHIPTOHES |

Se recuerda- que las suscripciones al BO
LETIN. OFICIAL deben ser renovadas en -el 
mes de su vencimiento. - ' - -. ;

A LQS. AVISADORES

Lá primera publicación de dos avisos dé- 
be ser controlada por los interesados, a fin 
de-salvar en tiempo oportuno-cualquier error 
en.que se hubiere incurrido,

A LAS MUNICIPALIDADES
den 
del 
ca-
Sad 
pre

oficial asciende . a la suma de. 
(VEINTISIETE MIL QUINIENTOS

N9 2751 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a Licitación Pública para el día 6 
ae junio-de 1947, a'horas 10, para la. obra 
“CERCOS Y MUROS DIVISORIOS EN EL BA
RRIO DE OBREROS Y EMPLEADOS", sita' 
tro de los siguientes límites: Norte, Zanja 
Este; Sud, calle Santiago del Estero; Este, 
lie Martín Cornejo; Oeste, calle Maipu y 
Este con uñ Pasáje;'de esta ciudad, cuyo 
supuesto 
$ 27.553,86
CINCUENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA 
Y SEIS CTVS. M|N.).

Los pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán ser. retirados del Banco Provin
cial de Salta, previo pago de la suma de 
$ 10.00 (DIEZ PESOS m|n.).

i
Las propuestas, se consignarán a la Direc

ción General de Arquitectura y . Urbanismo 
(Sección Licitaciones y Adjudicaciones) Zu
viría 536, en sobre cerrado y. lacrado, en un 
todo de acuerdo a la Ley de; Contabilidad vi
gente, donde serán abiertos el día 6 de junio 
de 1947 a horas 10 en presencia 'del Señor 
Escribano de Gobierno y de los interesados.

Salta, 23 de mayo de 1947.
Ing. WALTER ELIO LERARIO — ■Director Ge

neral. de Arquitectura y Urbanismo.
SERGIO ARIAS' -t- Secretario "Gral. de - Ar

quitectura y Urbanismo.
Importe $ 31.—.

e|27|5’ al 9|6|47.

De acuerdo al Decreto N! 3649 ’del 11/7/441 
es obligatoria la publicación en este Boletín! 
de los balances trimestrales, los que góza-i 
ráñ de la bonificación establecida, por ell 
Decreto N’-11..192 del 16 de Abril de 1946.1- 

ELDIRECTOR I

,. BALANCE MUNICIPAL

N9. 2784 —=• ESTADO-'DEMOSTRATIVO-DEL 
MOVIMIENTO -HABIDO EN LÁ. MUNICIPALIDAD . 
DE LA CANDELARIA DURANTE EL PRIMER.

' TRIMESTRE'DEL AÑO 1947 ’
. IÑGHESOS - . . '

qué. pasa del '31 de-Diciem-' ’ .-. 
de 1946 .

Enero
Saldo

bre
A degolladuras ■
A Pat. Fijas y -Accidentales

1 $-1.140.29.
'■ ' 75-.50
" - 90.50

'Suma :
Enero . - EGRESOS L ■ •: 
Por varios jornales s|r. - 
Por-alquiler 'lócai'y muebles. 
Por - Utiles-' dé escritorio - ■ • 
Por' Franqueo ■ correspondencia 
Por ’ Dirección. dé-Rentas ; 
Por Asignación/Secretario. 
Saldo 'que pasa al 1» de Eebréro?

-S 1.306.29

? $ 201.80 .
• 10'.— 

\ 1.5Ó
■JÁ55

■ 2.10 
/■■■SO.— 
í.040.34

Suma' ?- $.1.306.29
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<>
Febrero Ingresos
A Saldo, que pasa del 3.1 de Enero $ 1.040.34
A Degolladuras 73.—
A Cementerio " 4.—
A Patentes Accidéntales " 120.—

Suma $ 1.237.34
Febrero EGRESOS
Por trabajos varios $ 6.—
Por gastos generales " 2.50
Por caridad pública " 10.—
Por franqueo " 1.45
Por alquiler. local y muebles " . 10.—
Al Banco Provincial de Salta " 4.—
Por asignación Secretario " 50.—.
.Saldó que pasa al 1? de Marzo " 1.153.39

Suma • - $ 1.237.34

Marzo INGRESOS RESUMEN

A Saldo que pasa del 28 de Fe-- 
brero

A Degolladuras
$ 1.153.39
" .96.—

Suma $ 1.149.39

INGRESOS -

EGRESOS

SALDO

• . .1.149.39,

' 130.46

$ 1.018.93
EGRESOS

caridad pública 
Telegrama y franqueo 
Utiles de escritorio' 
Trabajos varios
Alquiler local y muebles

Marzo
Por
Por
Por
Por
Por
Por- Dirección de Rentas
Por Asignación Secretario
Saldo que pasa al 1’ de Abril

$ 40.—
" 2.76

2.70
" • 8.—
" 15.—
" 12.—
" 50.—
" 1.018.93

S. E. U. O.

C,aja-.hasta el día 3Í deSaldo existente en

marzo la suma de Ün mil • diez y -ocho pesos 
con noventa y tres centavos MjNacipnal.

ACHECHE, ¡Secretario — V? 5? Interventor 

Municipal. * '
La Candelaria; Junio 3 de. 1947 — C|Cgrgp.

Suma $ 1.149.39

BALANCE
ADMINISTRATIVAS

.. - CONTADURIA GENE RA L „
N'~2781 . ■ ' • ‘ ; -
RÉSIJMEN DEL MOVIMIENTO ■ QUE HA TENIDO LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DESDE EL D AL 30 DE ABRIL DE 1947 .

. —•-------- INGRESOS ;:------• - &

• A Saldó al 31 de marzo de 1947; ,
A CALCULO DE RECURSOS 1947 ,

Rentas Generales Ordinarios
Rentas Generales c|Afectación Especial 
Reparticiones Autárquicas e

. - Administración Vialidad de Salta
Dirección' Provincial de Sanidad

A CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía . '

A VALORES Á DEVOLVER POR -EL TESORO
'■■Caja'dé Jubilaciones y Pensiones 

Sueldos! y Varios Devueltos 
Embargos Orden Judicial' 
Impuesto a los .Réditos
Impuesto a los Réditos — Banco Provincial 
Retención Ley 12715

$ ■ $ . s
■ 2.231.68

895-.277.98
.110.931.79

31.810.68
18.806.— 50.616.68 1.056.826,45

8.224.67

29,356-21 ' ..
447.15
408.—
138.12 - '

74.51
340..06 30.764.05

A PAGOS POR PRESUPUESTO 1947
A PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1947
A FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
X Rentas Géñerales
A\ FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 

|Banco Provincial de. Salta
Depiásitos en Garantía-

- Cuartée Censo General de la Nación o | P. E. 
Subsiaí» Ley 12774 ■
Emisora ¿TAífiicrF L. V. 9 _

Banco de la Nació¿kArgelitin<x — Salta -
Cuenta-Letras de TesSj£§r*a

A Emp. Interno Garant. de Tí? Prov- leY 770

A VALORES A REINTEG^1^1 TESORO 
z. Municipalidad,áé Salta

Cargo,Réi’ntegro Ley 781 | 1946 .
- Cárcel Penitenciaría

* a Reintegrar, con Venta de Pan • '

460.50
54.83

4.977.11
30.000.—
9.500.—

13:728.— 58.205.11

424.237.26

23.204.33
231.542.10 254.746.43 312.951.54

30.000'.—

7.900.40 37.900.40
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■» $ $ ' • S
Á OBLIGACIONES A COBRAR f

A
Obligaciones1 a Cobrar Ordinarios
RECURSOS NO PRESUP. REPARTICIONES AUTARQUICAS
Dirección Provincial'de Sanidad

7 108.—

-Aporte Municipal — Ley 415 ... , 4.075.46 ' . *
Consejo General de Educación
Artículo- 80 Ley 68 • 4.075.46
Administración Vialidad de Salta - t
Permiso Tránsito 'Automotores '

Administración General de Aguas ...
ü-1.970.— ’

Aguas C.orrientes 232.80 ■ /10.353.72

A RECURSOS NO PRESUPUESTO •
Devoluciones-Ejercicios Anteriores ¿ - r
Ejercicio 1946 277.'49.
Contribución Standard Oil Co. 500.—

A

Intereses Cupones Empréstito Ley 441
L. V. 9 Radio Provincia de S'alta

DEPOSITOS EN GARANTIA — TITULOS VARIOS

1.25
315.30 .1.094.04

l.OOÓ.—
. A NEGOCIACION TITULOS EMPRESTITOS LEY '770 — CTA. TRANS. • 90.669.87

1.976.877.01

-----------E G-R E S Ó S ------------
—

Por REPARTICIONES AUTARQUICAS — CTAS. CTES.
$ $ $■' -

Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad —• Ley 652 , •

'C
48.058.—

Administración Vialidad — Ley 380 11.935.64-
Permiso, para Tránsito Automotores 1.970.— •6L. 963.64

i
Dirección Provincial de Sanidad
Ley 527 ... 21.065.66

-

Ley 415 4.075.46 25.141.12

Consejo General de Educación

--------------

-Artículo 190 — Constitución de la Provincia
- Artículo 80 — Ley 68

81.543.39
4.075.46 . ' 85.618’. 85 V

Administración General de Aguas de Salta 30.272.27 202.995,88

Por'CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía
Sup. Gno. de la Nación — Fondos 45 Censo Gral. de la Nación 

Por VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Sueldos y Varios Devueltos
Embargos Orden Judicial
Impuesto a los Réditos
Impuesto .a los Réditos — Banco Provincial
Retención Ley ‘ 12715

Por FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
Banco de la Nación Argentina — Salta;
Rentas Generales „

Banco Nación Argentina — Buenos Aires
Retención Servicios Ley 770

' Retención Servicio Ley 292
353.462.75

10:848.62

4.926.11
30.000.—

29.356.21 
10.97 . 

282.— 
' 138.12 

‘ 74.51 
63.13

545.611.07*

34.926.11

29.924<94_

909.923.69

Por FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta

Depósitos en Garantía

Banco Nación Argentina — Salta
Emp. Interno Garant. de la Pcia. 3 1/2 % Ley 770|46

" - PAGOS POR PRESUPUESTO 1947 •

3.Pj¿311:37 '
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. $ $ $
PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1947
PAGOS POR DECRETOS 1947

' DEUDA EXIGÜBLE
' Ejercicio 194S

VALORES A REINTEGRAR’AL TESORO
Municipalidad de Salta
Cta. Letras de Tesorería

41.282.01
300.—

45.692.26

Escuela de Manualidades de Salta
Cargo Reembolso
Dirección Gral. de Comercio e Industrias
Cargo Reintegro
1. V. 9 Radio Provincia de Salta
Cargo Reintegro

23.204.33 ,

500.89

30.000.—

18.000.— 71.705.22

CARGOS POR DEUDAS VARIAS
Deudores por Ejecución de Apremio
CALCULO DE RECURSOS •*- . r -
EMPRESTITO LEY 770 ‘
BANCO PROVINCIAL DE SALTA - DEPOSITO TITULOS' EN GARANTIA

810.—
75.—

211.692.38
1.000.—

Saldo que pasa al mes de mayo de 1947: 1.965.439.45
11.437.56

Vto. Bno.

MANUEL
Süb-Contador

A. GOMEZ BELLO
General de la Provincia

1.976.877.01 •

Salta, 31'de Mayo dé 1947.

MANUEL L. ALBEZA
Tesorero General de la Provincia

. Despacho, Jimio- 3
Apruébase el presente resumen del movimiento que ha teñí do Tesorería General de Ico Provincia desde el 1’ al 30 de abril ppdo.-, 

y con carácter de atenta nota, pase a la Secretaría General de la Gob ernación, estimándole se sirva disponer lal publicación del mismo en un 
diario dé esta Capital por un solo día y por Una sola vez en el BOLETIN OFICIAL. Cumplido ARCHIVESE.

de 1947.

JUAN W. DATES
Ministro de Economía, Finjanzas y O. Públicas

Es- copia

PEDRO’SARAVIA CANEPA
Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y O. Públicas

S|c.

N’ 1639 s|c.

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION—

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Taileresz Gráficos 
CARfflEÉ' PENITENCIABA 
' SALTA 
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